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Por los números sueltos y la suscripción se cobrará:
Número del día ...... . -.... .... $  ’ 0.10 !
Número atrasado ............  ' » 0.20
Número atrasado .
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Desde las Ciento una palabras (101) hasta ías Quinientas (500) 
palabras Seis Centavos ($ 0.06):— por cada palabra.

Desde las Quinrentas una (501) palabras hasta las Mil (1.000) 
palabras inclusive, Cuatro Centavos ($ 0.04).— por cada palabra.
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Decreto de Febrero 27 de 1935. - ' • ■ •
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Ministerio de Gobierno, Jiis- i tidV  de la Ley de PresuPuesto v5-i gente — ^ticia e Instrucción Pública» Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
"-‘i ■■■ insértese en el R. Oficial y archívese.—

5388—Salta, Febrero 29 de 1940.— L U IS  P A T R O N  C O S T A S '

Expediente N° 460—rletra P/940.—
Vista la siguiente neta No 708 de ' j 

fecha 22 de Febrero en curso, de Je
fatura de Policía, que se transcribe:—

«Al señor Ministro de Gobierno, 
Justicia é I. Pública, Dr. Víctor Cor
nejo Arias.— S /D .—

Tengo el agrado de dirigirme a S. ¡ 
S . elevando adjunta para su conoci- | 
miento y resolución, el pedido formu- j 
lado por el jefe de Talleres de la Im- i 
prenta O ficiaren el cual solicita una j 
partida de $ 150.— para reforzarlos j 
gastos que demanda la impresión del 
Boletín Oficial, por el aumento extra- i 
ordinario de páginas de dicho B o le t ín . ;

El referido pedido, que lo hace su- 
7 0  e s t a  Jefatura, es de estricta nece
sidad para la normal aparición del 
Boletín Oficial, rogándole por lo tanto 
se acuerde dicha partida a la breve
dad posible.—

Saludo a S. S. con mi considera
ción distinguida,— (Fdo. ): Jorge 
A. Vêlez.— Jefe de Policía. — »

Atento al informe de Contaduría 
General de fecha 27 ,de Febrero en 
•curso;—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e  T̂ a ;

Art. 10.—Liquídese, por esta sola 
vez a Jefatura de Policía, la suma de 
Ciento Cincuenta Pesos i$  1 5 0 - )■%. 
para i îte pueda atender. los gastos 
•que demanda el aumento extraordina
rio de las páginas del-cBoletín Ofi
cial» , con. motivo de la publicación de 
los documentos oficiales relativos a» los 
próximos comicios del 3 de Marzo, con 
ç a rgo de rendir cuenta documentada 
<ie sü inversión ante-Contaduría Ge
neral en la, debida oportunidad.

Art. 20.— El gasto autorizado se 
inputará al Inciso 5 — Item 9— par-

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

E s còpia: R a u l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

5389—Salta, Febrero 29 de 1940.—
Expediente N° 338—letra P/940.—
Visto el presente expediente/ aten

to a la documentación comprobatoria 
del gasto que se acompaña y al infor
nile de Contaduría General de fecha 
19 d.el mes en curso; —

El Gobernador de la Provincia,, 

D e c r e t a ;

Art. 10,—Autorízase el gasto de la 
suma de Veintidós Pesos con 80/100 
( $ 22,80) I%. que se liquidará y abo- 
nará a favor de «La Salteña» Socie
dad Anónima L td a ., de esta Capita!, 
en cancelación de igual importe dé la 
factura que corre a fs. 2 y 3 del exoe- 
diente de numeración y letra citado al 
márgen, por concepto de la provisión 
al Departamento Central de Po’icía 
de ciento cincuenta y 'dos (152) litros 
de leche a $ 0.15 el litro, destinado 
a aquellos recluidos en el Penal que 
por su estado de salud requieren di
cho alim ento.—

Art¿ 2°.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 3— Item 16— Par
tida i — de la Ley de Presupuesto 
v igente .—

Alt. 3?.— Comuniqúese, pubitquese, in
sértese ~en, el Registro Oficial y Archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íctor  C o-r n fjo  A rias

R* còpia:;—
Ra ú l  F io r e  M o u l é s

Oficial Mayor He Grobieruo
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5390-S a lta , Marzo I o de 1940.— 
Vista la renuncia interpuesta; -  
EL Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

. Art. I o . — Acéptase la renuncia 
presentada por el señor Alberto No 
Villo, del cargo de Encargado de la 
Oficina> del Registro Civil de la loca
lidad de Cafayate.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 
V íctor Co r n e jo  A rias

Es copia:— Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno

5391—Salta, Marzo 1° de 1940.— 
Vista la renuncia interpuesta;— 
El Gobernador de la Provincia,

b  e c  r e t a :

Art. Io.A c é p ta s e  la renuncia pre
sentada por el señor Dardo lbarra,

* del cargo de Encargado de la Ofici-.. 
na del Registro Civil de Angastacói— 

Art. 2o. -  Comuniqúese, publíquese, 
insértese én el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

. V íctor Co r n ejo  A r ia s

Es cópía: . Ra ú lFiorb Moulés 
. . Oficial Mayor de GoBiérno

5392 -  Salta, Marzo Io de 1940.—
El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. lo .— Acéptase la renuncia de> 
Don José Mejuto Diodat del cargo 
de Oficial .Primero del Ministerio de 
Gobierno., Justicia é Instrucción Pú
blica, provisionalmente adscripto a la 
Secretaría~PriVada de la Gobernación, 
en Virtud de las: razones de orden 
personal que la motivan.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS
V íctor  C o r n e jo  A ria s

Es cópia: R a ú l  F io r e  M o u l é s
Oficial Mayor at, Gobierno

5393—Salta, Marzo I o de 1940.—
Vista la renuncia interpuesta cotr 

fecha 22 de-FebreiO ppdo., por don- 
Baltazar S. Ulibarri, elevada por J e 
fatura de Policía;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a

Art. I o .— Acéptase la renuncia 
presentada por el señor Baltazar S. 
Ulibarri, del cargo de Escribiente de 
la Secretaria dejefatura de Policía.— 

Art. 2°.— Comuniqúese; publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y archívese.—

LU IS PATRON COSTAS  

VicaoR C or n ejo  A r ia s

Es copia:— .R a ú l  -F io r e  M o u l é s
. .Oficial’Mayór de Gobierno,

5394—Salta, Marzo l 9 de 1940. —
Vista la renuncia elevada por Jefa^ 

tura de Policía y atento a los moti
vos que la fundamentan; —

E l Gobernador de la Provincia,
D e  c r e t a :

Árt. P  —Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor Rafael Gadea* 
del cargo dé Comisario d e ‘Policía de v 
Campaña, en disponibilidad, adscriptcv 
a Jefatura de Policía.—

Art. a0.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS  

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:— R a ú l  F io r e  M o u l é s
Oficial Mayor de Gobierno
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5395—Salta, Marzo 2 de 1940.—
Vista la renuncia presentada:— y 

atento a los motivos que la fundamen
tan;—

El Gobernador de la Provincia, 
‘ D e c r e t a ;

Art. I o —Acéptase la renuncia inter
puesta por el señor Juan Primitivo * 
Zuleta, del cargo de Juez de Paz 
Propietario del Distrito Municipal de 
M olinos.—

Art. 29¿~ Hágase conocer el presen* , 
te  decretó de la H. Comisión Muni
c ip a l del Distrito de Molinos, a los  ̂
afectos de que, de conformidad con 
lo preceptuado por el Art. 165 1er. apar
tado de la Constitución de la Provin- . 
eia, se eleve la propuesta en terna 
para proceder a la designación del 
íuncionarid judicial que lia dé reem
plazar al dimitente.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

L U IS  P A T R O N  C O ST A S 

V íctor  C o r n ejo  A r ia s

E8 còpia:— Raui> Fiore Moules
Oficial Mayor de Gobierno •

5596—Salta, Marzo 2 de 1940.—
Expediente N° ---------r

Vista la solicitud formulada, de tras
lado de la mesa receptora de Votos 
Ng 8‘ del, Circuito 41. Colegio Elec
toral N>° 14 — Rosario de la Frontera—, 
4e su actual ubicación en la Iglesia 
Parroquial del pueblo de Rosarlo de 
la  Frontera a la Casa Municipal dé 
la  misma localidad, en la cual, por 
-decreto del 30 de Enero ppdo. se le 
asignaba su asiento;—y,

«V ,

Co n s id e r a n d o ;

Que la Mesa N° 8 del Circuito 
N° 41, del Colegio Electoral N° 14
— Rosario de la' Frontera—, por decre
to de fecha 30 de Enero ppdo., se 
le  asignó como asiento el local de

la Casa Municipal, cuya ubicáción, 
por decretó de fecha 27 de Febrero 
ppdo., fué trasladada á  la Iglesia 
Parroquial, de conformidad con las 

. razones expresadas en la petición 
del Apoderado de la Unión Cívica 
Radical y los fundamentos que moti
varon, dichos traslado;—

Por ello;—y no siendo "posible ac.
. ceder a lo solicitado dado el escaso 

tiempo que media entre la presenta-? 
ción y el acto eleccionario;— ;

M I Gobetnador de Id Ptpvincía
D e c r e t a :

Art. 1&—No hacer lugar'al trasla
do de la Mesa réceptora de votos 
N° 8 del.C ircuito  N° 41, Colegio 
Electoral N° 14 -  Rosario de la Fron
tera , solicitado por el señor Adolfo 
Cornejo, manteniéndose, en conse 
cuencia su actual ubicación en la 
Iglesia Parroquial del Pueblo dé Ro
sario de la Frontera.,

A r t 30.-r-Comuníquese, pútlíquese, 
insértese en R. Oficial y. archívese.—

L U IS  P A T R O N  C O S T A S

_ Víctor C ornejo ,Arias 
Es: copia:—

Raúl Fiorb Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno

5397—Salta, Marzo 2 de 1940.—
• '' • N. ‘ ■ •'

Visto el despacho telegráfico de la 
fecha, expedido desde la localidad 
de Chorroarín (Departamento de An
ta), por el señor Exequiel E. Moya, 
Presidente de la Mesa N° 1 del C»r- 

. cuito N° 16, Colegio Electoral N? 5, 
que seguidamente se transcribe, y 
elevado "a consideración. del Poder 

^Ejecutivo por S . S . el señor Presi- 
*dente del H. Tribunal Electoral:—, 

«Imposible traslado ubicación mesa 
a Escuela 10 por Inundaciones impo
sible acceso votantes y local falta 
condiciones autorice ubicación Ofici
na Registro Civil como estaba dis
p u e s to — (Fdo.): Exequiel E. Moya
— Presidente Mesa 1 Circuito .16.— *

\
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.  . Y, C o n s id e r a n d o .  f

Que por decreto de fecha 30 de 
Enero ppdo. se fijó la ubicación de 
la mesa receptora de votos cuyo cam
bio solicita su Presidente, en la Ofi
cina del Registro Civil de Sauzal, 
habiéndose dispuesto con fecha 27 
de Febrero ppdo su traslado a la 
Escuela Nacional N° 10, de la misma 
localidad, en mérito del informe del 
señor jefe del 18° Distrito.de Correos 
y Telégrafos, en el que hacía saber 
aLPoder Ejecutivo que en el mismo 
local de funcionamiento de la oficina 
del Registro Civil se encontraba 
ubicada la Comisaría de Policía;— 

Que si bien es cierto que en épo
cas normales y por razones de eco
nomía funcionaba la Oficina del Re
gistro Civil en el local de la ComU 
saría de Policía y habiéndose reco
gido informaciones de que la misma 
se ha trasladado a otro local inde- 
pediente, procede disponer el trasla
do de la mesa receptora de votos 
conforme se solicita en mérito de las 
atendibles razones expuestas por el 
señor Presidente de la misnu;—

Por ello:—
El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :
Art. Io. - Trasládase a la Oficina; 

del Registro Civil de Sauzal, en su 
nuevo local', la Mesa receptora de 
votos N° 1 del Circuito Ny 16. Cole
gio Electoral N° 5, de su actual ubica
ción en la Escuela Nacional N° 10 

, de Sauzal.—
Art. 2 ?—Hacer conocer este decre

to del H. Tribunal Electoral y del 
señor Jefe del 18° Distrito local de 
Correos y Telégrafos, a los fines 
consiguientes.—

Árt. 3o.— Comuniqúese, püblíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS
' :| 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Es cop ia:— R a c i ,  F i o r e  M o u lk s
Oficial Mayor de Gobierno,

5398—Salta, Marzo 5 á e  1940.

Expediente n° 5 5 2 —letra A/940.
Vista4 la renuncia presentada, y  

acento a las razones que la funda
mentan;

E l Gobernador de la P i orine/a,

\ D E C R E T A
Art. 1°.— Acéptase la tenuncia 

presentada por el señor Felipe 
Apaza del cargo de Juez de Paz 
Suplente del Distrito Municipal de  
Guachipas— Segunda Sección.

Art. 2o.— Hágase conocer el pre
sente decreto de la Honorable Co
misión- Municipal del Distrito de . 
Guachipas, . a los efectos de que 
de conformidad eon el Art. 165, 
1er. dpartardo de la Constitución 
de la Provincia, eleve la .propuesta 
en terna correspondiente para pro
ceder a la designación del funcio- 
rario judicial que ha de reemplazar 
al dimitente.

Art. 3°.— Comuniqúese, publf* 
quese, insértese en el Registra 
Oficial y archívese.

5399 —Salta, Marzo 5 de 1940.

Expediente n° 527—letre D/940.
Vista la resolución n° 61 de fe

cha 27 de Febrero ppdo. de la Di- 
reción Provincial de Sanidad, que 
seguidamente se transcribe:

«Vista la incapacidad demostrar 
da por el chauffeur de la Asisten

LUIS PATRON COSTAS/
V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Es còpia: Raui, Fiore Mouuss
Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública
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cia Púbiica Nicolás Juárez y atento 
al pedido del Sr. Jefe de la Farma
cia Central solicitando el nombra
miento de un peón para la misma 
y  de acuerdo a lo solicitado por el 
Sr. Director de la Asistencia Pú
blica, El Director General. de Sa
nidad, RESUELVE: Art. Io) Soli
citar al P. E. la cesantía de Nicolás 
Juárez como chauffeur de la Asis
tencia Pública y a partir del día 29 
del corriente.—2 o) Solicitar al P. E. 
s e  designe a Manuel Modesto Zu- 
Joaga en reemplazo de Juárez con 
la asignación que fija el presupues
to y a contar desde el 1u de Marzo - 
próximo. 3o) Solicitar .asimismo al 
P. E. se designe ál Sr. Nicolás Juá
rez como peón supernumerario de 
la Farmacia Central de la Asisten
cia Pública con la asignación men
sual de $ 90.—y a contar desde el 
•día Io de Marzo próximo. 4 o) Co
muniqúese, etc.—(Fdo.): Dr. Anto
nio Ortelli.—Director General — 
Evaristo Balestrini.— — Secretario 
Administrativo.— »

Por consiguiente/ - '
El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a . -  
Art. Io.— Apruébase la Resolu

ción número 61 de fecha 21 de 
Febrero ppdo. de la Dirección Pro- 
-vincial de Sanidad, precedentemen
te  inserta.

Art. 2°.— Comuniqúese, publf- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS  
V íctor  Co r n e jo  A rias

♦ Es copia:— Raúl Fiore Moules 
, OH'-ial M. »voT cl<‘ Clobif'r.'np

Justicia *é Instrucción Pública

5 4 0 0 —Salta, Marzo 6 de 1940. .

Atento a que es indispensable 
proveer al desempeño inmediato 
de la Dirección del Registro Inmo
biliario de la Provincia:—y, siendo’ 
así que con fecha 19 de Febrero 
ppdo el Poder Ejecutivo solicitó 
al Honorable Senado el acuerdo 
prescripto por el Art. 59 de la Ley 
n° 71 de Setiembre 5 de 1935 
(modificado por la Ley n° 428 de 
Junio 17 de 1937). para designar 
titular del cargo citado al doctor 
Rafael Angel Figueroa;

El Gobernador déla Provincia,
D E C R E T A .

Art. 1°.— Autorizase al doctor 
Rafael Angel Figueroa para asumir, 
provisoriamente, el cargo de Direc
tor del Registro Inmobiliario de là 
Provincia, hasta tanto el Honorable 
Senado preste el Acuerdo que le 
ha sido solicitado.

Art. 2 o.— Señálase el día 8 deL 
corriente mes, a-»horas LO, para 
que el funcionario interino nombra
do asuma dicho cargo.

Art. 3 ° .--  Comuniqúese, publí- 
quese, insértese .en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS  

V íc to r  C o r n ejo  A r ia s

Es còpia:— Raul Fiore Moules . : 
Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

5401— Salta, Marzo 6 de 1940. -

Expediente np 3 6 2 -le tr a  D/940.
Visto este  expediente; atento al 

informe de Contaduría General, 
de fecha I o _del mes en curso;
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W  Gobernado) de la t^revincia 

D e c r e t a :

Art. l u.—Liquídese a favor de 
don Pedro H. Cuggia, la suma de 
Doscientos Veinte Pesos con 
50/100 ($ 220,50) M/N. por con
cepto del quince pór cientQj(15 4) 
de la ccmision que le corresponde 
fijada por decreto de Octubre 6 
de 1939, por la recaudación del , 
importe de los avisos de publicidad 
comercial propalados por la broad- 
casting «L. V. ,9 Radio Provincia 
de Salta» y de acuerdo con la pla
nilla que corre a fojas 2 del expe
diente de numeración y letra cita
dos al .márgen.

Art. 2°.—El gasto autorizado se  
imputará a la cuenta «Radío L. V. 9, 
siendo' atendido con los fondos pro
pios de la broadcasting depositados 
en una cuenta especial del Banco 
Provincia] de Salta (decreto de. 
Mayo 9 de 1938).

Art. 3 Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese. 1

LUIS PATRON COSTAS  

V íctor C o r n e jo  Ar ia s

Es copia:— R a ú ¿  F io r e  M o u l k s

Oficial Mayor de Gobierno 
< Justicia é Instrucción Pública

5402 —Salta, Marzo 6 de 1940.

Expediente n° 341—letra C/940.
. Vista la siguiente presentación 

de fecha 31 de Enero ppdo., que 
se  transcribe

«Tengo el honor de dirigirme a 
S. E. el señon Gobernador de la 
Provincia don Luís Patrón Costa»,

en mi carácter de V ic e -  Presiden
te en ejercicio de la Presidencia 
del Club «20 de Febrero», para 
solicitarle en nombre de dicha Ins
titución, que el Gobierno de la 
Provincia contribuya, como en años 

i ~ anteriores, a sufragar parte de los 
gastos que ocasiona el baile con que< 
nuestra Institución celebra anual
mente el aniversario de la Batalla 
de Salta.

«Motiva nuestro petitorio, entre 
otras razones,. el hecho de que el 
estado económico del Club es bas
tante precario y debiendo afrontar 
una celebración de carácter emi
nentemente patriótico, ella no de
be carecer del brillo tradicional1 
con que debe de realizarse, ya que 
a ella concurren las autoridades 
de la Provincia* militares y la so-̂  
ciedad salteña.

«En la seguridad de que el Go
bierno que V. E. tan dignamente 
preside,- ha de valorar la justicia y 
oportunidad de esta gestión, me 
complazco en saludarlo con mi 
mayor y más alta consideración.

(Fdo ): Ernesto T. Béckér— 
Presidente.—

Ricardo E. Usandivaras— - 
Secretario.— »

Oído el señor Contador Genera! 
en su informe de fecha 14 de Fe
brero último; y,

C o n s i d e r a n d o .-

Que el Poder Ejecutivo oportu
namente comprometió su ayuda al 
mejor lucimiento del tradicional 
baile con que el Club «20 de Febrero», 
de esta Ciudad, celebra la gloriosa 
efemérides de la Batalla de Salta;
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Que a tal objeto el Poder Ejecu
tivo ha tenido especialmente en 
cuenta que la citada entidad social 
facilita al Gobierno de la Provincia, 
sin cargo alguno, sus salones, 
cuando ellos le son solicitados pa
ra realizar actos y demostraciones 
oficiales a las personalidades que 

' nos visitan;
Por estos fundamentos, y siendo 

la práctica establecida;

É l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a ;

Art. 1 °. -  Acuérdase como con
tribución del Gobierno de la Pro
vincia al baile que el mencionado 
Club dió el 20 de Febrero último, la 
«urna de Dos'MiP'Pesos '($ 2.000r) 
;M/N., por ésta sola y única vez.

Art. 2o.— El gasto autorizado se  
imputará al inciso 5 -Item  9 — 
Partida 1 «Eventuales» de lá Ley 
de Presupuesto vigéiite.

Art. 3°.— Comuniqúese, publí
c e s e ,  insértese en el Registro 
Oficial .y archívese.

LUIS PATRON 'COSTAS  

V íctor  Co r n e jo  A r ia s

cópia: Raúl Fiore Moules
Oficial Máyór de Gobierno

5405 - Salta, Marzo 6 ¡de J1940. —
Expediérite No:280 -L etra  V/940.— 

Visto este expediente, por el que la 
Sección Técíiica de «L.V. 9 Radio 
Provincia de Salta» eleVa a conside 
ración y resolución del'Podér Ejecu
tivo la siguiente nota de Philips Ar- 

e ¿entina Sociedad Anónima de lámpa
ras eléctricas,y radio, con domicilio 
<en la Capital Federal, que dice así:—

«Sección Contaduría Central.— 
«Ref. Depósito Garantía».— Buenos 
Aires, 27 de Enero de 1940.—

«Muy Sres. nuestros: Nos referi
mos a nuestra carta de fecha 16 de 
Diciembre ppdo. a la que hasta la 
fecha no hemos recibido respuesta.

«Ante la posibilidad de que pueda 
haberse extraviado repetimos a con
tinuación el texto de la misma:

«Nos referimos a nuestro depósito 
del 16 de Febrero” de 1938 de 
$ 5.500.— *% , por nuestra participa* 
ción en licitación objeto de la ley 
386, licitación que nos fué adjudica
da oportunamente.— Habiendo que 
dado sin efecto dicha garantía, por 
nuestra entrfega de la emisora a que 
la misma se refiere, agradeceremos 
nos informen la manera en que debe
mos proceder para reembolsarnos el 
mencionado importe.-  

«Agradecidos de antemano por las 
molestias que ello pueda ocasionar 
les, les saludamos muy atentamen
t e .—».—

Atento al informe de Contaduría G e
neral, de fecha 28 de Febrero últf 
hib; y,

C o n s i d e r a n d o :
Que por expediente N° 1655- P/939 

y sus agregados, expedientes: N° 
2281-P /9 3 9 ; N° 2438—P/959 y ;N ° 
2 9 9 7 -P/939 , consta que la Philips 
Argentina Sociedad Anónima ha dado 
cumplimiento estricto formalizado en 
Virtud del decreto de 31 de Marzo 
de 1938 , para la instalación en es
ta Capital dé una planta transmisora 
completa destinada al: servicio de ra 
dfodifüéióh de la bróadcasting oficial 
«L.V. 9 Radio Provincia de Salta que 
consta de los cuerpos y aparatos es 
pecificados en éi Art. Io del dictado 
decretó;—

Por consiguiente, y de acuerdo con 
ío préscripto por el Art. 91 de la Ley 
de Contabilidad:—

El Gobernador de la PrWiricia,
D e c r e t a :

Art. Io.— Por Contaduría General, 
con la debida intervención de Teso
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rería procédase a la devolución a fa
vor de «Philips Argentina» Sociedad 
Anónima, con domicilio en la calle 
Herrara 527 de la Capital Federal, 
del depósito por.garantía constituido^ 
por dicha Sociedad Anónima a la ór 
den- del Gobierno de la Provincia el 
16 de Febrero de 1938, por la suma 
de ' Cinco Mil Quinientos Pesos 
($ 5.500 ) M/N., con motivo de la 
licitación pública convocada por de
creto de Enero 21 de 1938, para la 
adquisición de una planta transmisora 
completa destinada a la instalación de 
la Estación de Radiodifusión «L.V. 9 
Radio Provincia de Salta», valor por 
el cual se expedirá cheque a cargo 
del Banco Provincial de Salta, cuen
ta: «Depósito en Garantía — Ley 386», 
con imputación a la cuenta «Deposi 
tantes Garantía" —Ley 586'> —

La Contaduría General, igualmente 
con la debida intervención'de Teso
rería General, tomará un cheque a 
favor de la citada Compañía por el 
importe del depósito por garantía cu 
ya devolución se dispone por este 
decreto. Los gastos de la comisión 
del bancario respectivo serán abona
dos con los fondos que para gastos 
menores dispone la Oficina de De
pósito, Suministros y Contralor.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y - 
archívese. —

LU IS PATRON COSTAS
V íctor  C o r n e jo  A ria s

E s copia:— R a ú l  F io r e  M o u l é s
Oficial Mayor de Gobierno,

5404—Salta, Marzo 8 de 1940.— 
Expediente N° 554—Letra E/1940.--

Visto este expediente, por el que 
el señor Director de la Escuela de 
M anudidadesr comunica que ha re 
nunciado a su cargo la Ordenanza de 
dicho establecimiento señorita Aure- 
lia Leguizamón; — y atento a la pro
puesta contenida en nota de fecha 5 
del mes en curso;

- El Gobernador de la Provincia,
D  e  c  iT i * t  a :

Art. Io.— Nómbrase a la señorita 
Irene Maman!, Ordenanza de la Es
cuela i de Manualidades, en reempla
zo de doña Aurelia Leguizamón, que 
renunció ,- a dicho puesto.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese. — .

LUIS PA T R O N  COSTAS  

V íctor  C o r n ejo  A r ia s

Es copia: RAUL FIORE MOULES
Oficial Mayor de Gobierno

5405—Salta, Marzo 8 de 1940.—
Expediente N ° 5 3 7 - letra F/940.—

Visto este expediente por el que el* 
señor Presidente de la Federación Sal- 
teña de Basket— Ball, solicita ai Poder 
Ejecutivo ,un subsidio de $ 200.-m/n. 
con el fin de ayudar a sufragar los 
gastos que le demandará el traslado 
de la representación que intervendrá 
en la realización del Campeonato 
Argentino de Basket 1 Ball a efec-, 
tuarse en la ciudad de Santiago del 
Estero entre los días 16 y 24 del 
corriente mes de Marzo;— y

■Co n s id e r a n d o ;
% -

Que anualmente se celebra en la 
República el Campeonato de Basket- 
Ball en el cual intervienen delegacio
nes de jugadores en representación’ 
de todas las entidades del país, cuyo 
traslado al lugar de realización les 
ocasiona gastos que la mayor parte 
de las veces no pueden ser atendidos- 
con los escasos fondos con que cuen
tan las entidades deportivas;—

Que por ello, y en el deseo de 
que los club locales puedan participar 
de esta justa deportiva y de confor
midad con la facultad que te: acuerda 
el Art. 7o de la Ley de Contabilidad 
é informe de Contaduría General de 
fecha 8 del actual;—
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El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdó de Ministros,

DE O R - E T À :
Art. l p.— Acuérdase, en carácter 

de extraordinario y por ésta sota Vez, 
a la Federación Salteña de Basket -  
Ball, un subsidio de-Doscientos Pe
sos '($ 200 - ) M/NÍ, con el fin 'de 
ayudarla, con esta suma, a sufragar 
los gastos que le demandará el tras- 

Jado  de la delegación que interven
drá en el Campeonato Argentino de 
Basket -  Ball a realizarse en la ciudad 
de Santiago Mél Estero durante los 
días 16 a 24 del corriente mes de 
Marzo.—

Art. 2°.—El subsidio acordado se 
tomará de Rentas Generales con im
putación al présente decreto en acuer
do de ministros, debiendo, en su 
oportunidad, y a los fines pertinentes 
comunicarse a. la H. Legislatura.— 

Art. -3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U IS  PATRON COSTAS
V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s  

C ablos G ómez R incón

E s  còpia: Raul F io r e  M o u l e s
Oficial Mayor de Gobierno

5406— Salta, Marzo 8 de 1940.—

Expediente No 1655— Letra P/939;—  
Agregados: Expedientes No 2281 - P.
1939;— No 2438—p/939 —.

Vistos estos obrados, motivados por 
la factura presentada al cobró por 
-«Philips Argentina» Sociedad Anóni
m a de Lámparas Eléctricas y .Radio, 
con domicilio en la calle Herre a 527 
de la Capital Federal, por suministros 
é  instalación déla  Estación Radiodi
fusora «L. V. 9 Radio Provincia de 
Salta» ;— atento a los infortnes de la 
Sección Tècnica de la Broadcasting y . 
•del señor Asesor Tècnico de la misma, 

Roberto V. Colombo, v de la Di
lección General de Obras Públicas <1e 
la Provincia^ corrientes a fojas 23. 27 
y  28 de los txpedk-ntts citados al mar
g en ;— v,

C o n s i d e r a n d o

Que el informe del asesor Técnico 
de la Emisora Oficial «L. V. 9 Ra
dio Provincia de Salta» , don Roberto 
V. Colombo, producido con fecha 12 
de Febrero ppdo., dice asi:—

«A S. S. el Ministro de Gobierno, 
Justicia é l .  Pública, D̂ r. Víctor Cor
nejo Arias.— S /D .—

' 'Contestando la vista que se me co
rre en el expediente. No 1655-»letra 
P. año 1939. por el que la firma Phi
lips. Argentina S. A. presenta su fac
tura de $ 52.100.— correspondiente a 
la venta de un equipo transmisor de 

. radiotelefonía para la estación L .V  9 
de la Provincia de Salta, cúmpleme 
informar al señor Ministro que prac- : 
ticada una inspección de las citadas 
instalaciones, he comprobado que las 
mismas han sido realizadas en condi
ciones técnicamente correctas.

Por otra parte, de acuerdó a mani
festaciones'del- personal técnico a car

a g o  {le la estación, la misma funciona 
en condiciones normales, hecho que 
consta en el libro de registro de trans
misiones que he tenido a la vista. \

Por.los motivos apuntados conside^ 
ro que debe darse curso a la factüra 
presentada, teniendo en concepto de 
garantía y liasta tanto se cumpla e! 
plazo de un año por el que la Philips 
Argentina S. A. se compromete al 
reemplazo de todo"vittiplemento que re
sultase defectuoso, la suma que esti
pule el contrato correspondiente o la 
que el Superior Gobierno de la Pro* 
vincia considere pertinente.—

Dejando así evacuada la consulta 
formuladi me conplazco en saludar al 
señor Ministro con mi consideración 
más distinguida.— (Fdo. ).

Roberto V. Colombo.—» ;—
Que por el informe que antecede y 

las demás constancias citadas queda 
perfectamente establecido que la ^So
ciedad Anónima recurrente ha cum
plido con todas las obligaciones que 
le impuso el decreto en acuerdo de
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Ministros de Marzo 31 de 1938 - Expe* 
diente No 328—letra L /9 3 8 -, y el 
contrato labrado en su mérito por la 
Escribanía de Gobierno de la Provin
cia;—

Por estos fundamentos:—

El Gobernador de la Provincia, % 
D e c r e t a ;

Art. i Q.—Liquídese a favor de «Phi
lips Argentina» Sociedad Anónim 1 de 
/Lámparas Eléctricas y Radio, con do
micilio en la calle H errera 527 déla 
Capital Federal, la suma de Cincuen
ta Y Dos Mil Cien Pesos *%. ( $ 52.100), 
con imputación a la Ley 386, Art. 
Inciso b) Apartado 3—' Partida 14 
«Para instalar una^ Estación Oficial 
Radiodifusora» , en concepto de pago 
de la planta transmisora completa 
adquirida por el Gobierno de la Pro
vincia de la nombrada Sociedad Anó
nima y destinada al servicio de ra
diodifusión de la Broadcasting Oficial 
«L. V. 9 Radio Provincia de Salta», 
y  cuya instalación consta de los equi
pos, materiales y demás elementos
precisados en los Artículos 10 y 20 
del decreto en acuerdo de Ministros 
de Marzo 31 de 1938—Expediente N° 
328- L / 938. —
, La 'Contaduría General de la Pro
vincia, con la debida intervención de 
Tesorería General, tojnará un giro a 
favor de la nombrada Sociedad .'Anó
nima por el importe autorizado en el 
párrafo precedente, y los gastos de la 
comisión del giro bancario réspectivo 
serán abonados con los fondos propios 
de que dispone la oficina de Depósito, 
■Suministros y Contralor.—

Art. 20.—Comuniqúese, publíqúese, 
insértese en él R. Oficial y archívese:—

L U IS  P A T R O N  C O S T A S  

Víctor C ornejo A rias

Es cópia: Raúl Fiore Moules
Oficial Mayor de Gobierno

5407—Salta, Marzo 8 de 1940.—
Expediente N° 245—Letra R/940.— 
y Exp. N* 246—R/940. —

Vista la\. siguiente nota„ de fecha 
Enero 25 de 1940 en curso, que se  
transcribe:—

«Señor Ministro de Gobierno de 
la Provincia de Salta, Dr. Víctor 
Cornejo Arias.— Casa de Gobierno. 
S a lta .—

«De mi mayor consideración: En 
mi carácter de Director de la Red 
Azul y Blanca, me es grato dioijirme 
al Sr. Ministro para confirmar las 
conversaciones que hemos mantenido 
en ésa, respecto , a la emisora L V & 
Radio Provincia de Salta.

«Dicha emisora al incorporarse a 
esta Red, acuerda a 'la  misma su ré- * 

x presentación exclusiva para la con
tratación de toda la publicidad, ya 
sea ésta en cadena o la llamada di
recta, es decir las llamadas frases 
sueltas o audiciones locales —

«La cobranza queda a cargo de e s 
ta Red, y los importes realizados sort 
girados todos los fines de mes, ha
ciendo presente que todas las opera
ciones qué realizarnos son con firmas 
de sólida solvencia —

«Como retribución de estos servi
cios, la Red Azul y Blanca desconta
rá al efectuar los pagos, el 10% de 
las sumas que corresponde por la pu
blicidad directa y en cadena . - 

«Nos permitimos señalar muy es-, 
pecialmente que, bajo ningún concep
to conviene acordar exclusividades, 
a ningún producto, gremio o comer
cio, pués siendo vendedores de espa
cio publicitario es de mala política 
embanderarse; la práctica ha demos
trado lo peligroso de dichas conce 
siones. -  

«Está en preparación un folleto de 
propaganda de las estaciones de la \ 
Red, el que esperamos poner en cir
culación para los primeros días de 
Marzo próximo y en el cual dedica
remos un espacio para la Broad
casting Salteña.—
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»Igualmente estas oficinas que son 
las propias de las emisoras que inte, 
■gran la Red, pueden ocuparse de cual
quier gestión, compras, etc., sin car
go alguno.—

«En lo que sé refiere a los deta
lles de las cadenas, en mi carácter 
-de Gerente de Publicidad de Radio I 
El Mundo, me dirijo a Ud. por se ! 
parado . — •

«Saludo al Sr. Ministro con mi con- ; 
sideración mas distinguida.—
<Fdo.): A. Fontecha Morales. — » - 

Atento a la siguiente nota de fe
cha 26 de Eneró del presente año, 
-que igualmente se transcribe:—

«Sr. Ministro de Gobierno de la 
Provincia de Salta, Dr. Victor Corne
jo Arias. - Casa de Gobierno. Salta.— 

«De nuestra mayor consideración; 
Confirmando las conversaciones te 
tiidas con V .E . respecto a las futu
ras relaciones de esta Emisora, LR 1 
«Radio El Mundo, y la estación L V 9 
Radio Provincia de Salta, yá que han 
entrado a formar parte del grupo de 
Emisoras que integran la Red Azul y 
Blanca, a continuación detallamos las 
bases que son de práctica con dichas j 
broadcasting.—

«Las emisoras que componen la 
Red Azul y Blanca conceden éxclusi- 
Vidad a Radio El Mundo para las re
transmisiones (audiciones en cadena) 
con excepción- de > las transmisiones 
oficiales organizadas en L R A Radio 
del Estado.—

«Las audiciones locales que esa 
emisora contrata, quedarán supedi
tadas a la demanda por nuestra par
te  de dichos espacios, dado que seria, 
imposible realizar las retransmisiones 
con las 10 estaciones, si hubiera que 
considerar los compromisos que pu 
«dieran tener cada una de ellas; quiere 
•decir que al convenir localmente cual
quier espacio, deberá dejarse cons 
tanoia, que el mismo podrá sufrir 
combio de horario por requerimiento 
<le cadena. —

«Esta Empresa acostumbra realizar 
los pagos por los espacios que ocu

pa del 1 al 5 del mes siguiente a! 
que se han realizado las transmicio- 
nes —

♦Consideramos indispensable que 
esa emisora se provea de un equipo 
para la recepción de nuestra onda 
corta L R X, que está dando óptimos 
resultados en todas las estaciones de 
la Red Ñuestro J e fe  Técnico, Sr. Cu- 
tler, quién ha construido los «diver- 
sities» en funcionamiento, se pondrá 
en contacto con el Sr. Valdiviezo a 
fin de obtener y facilitar a la vez los7 
informes necesarios.—

«Pondremos nuestro mejor empeño 
en que las relaciones que iniciamos 
sean provechosas para ambas partes 
y estamos en la certeza de que con 
taremos en tado momento con una 

-reciproca colaboración —
«Esperando su respuesta para ini

ciar de inmediato la propaganda de 
esa Emisora, a fin de que nuestros 
clientes sepan de su incorporación a 
la Red, saludamos al Sr. Ministro con 
nuestra consideración mas distingui
d a .— LR 1 Radio «El Mundo» (Fdo.): 
A. Fontecha M orales.—»

, Y , Co n s id e r a n d o :

Que las referidas propuestas inte
resan profundamente al progreso de 
lás audiciones de la broadcasting 
oficial «L.V.9 Radio Provincia dé 
Salta» y al mejor éxito de la explota
ción comercial que está autorizada a 
realizar; .

El Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A :

, Art. Io.— Desígnase a la «Red 
Azul y Blanca», (L T  5 de Rosario^- 
LV 2 dé C órdoba- LV 7 de íu c u -  
mán -  L U 2 de B B lanca- L V5 de 
San Juan— L T 5  del Chaco -  L U 4  
de C. Rivadavia- LU 12 de R. Ga
llegos L T 9 de Santa Fé), con do 
micilio en Florida 229— Escritorio 
616 -  de la Capital Federal, repre
sentante exclusiva de «L V 9 Radioy 
Provincia de Salta», en la Capital
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Federal, para la contratación de toda 
la publicidad, ya sea ésta en cadena 
ó la llamada directa, es decir, las de* 
nominadas frases sueltas o audiciones 
locales, quedando aceptada la propues 
ta contenida en nota de fecha 25 de 
Enero ppdo., precedentemente inser
ta . —

Art. 2°.— Acuérdase a «L. V. 1 Ra
dio El Mundo», con domicilio en ca
lle Maipú 555 de la Capital Federal, 
la exclusividad para las retransmisio
nes (audiciones en cadena) que reali
ce la broadcasting oficial de cuya on
da es concesionario el Gobierno de 
la Provincia. Dicha exclusividad se 
acuerda con la sola excepción de las 
transmisiones oficiales organizadas 
por-«L.R A Radio del Estado»; que
dando, en c o j isecuencia, aceptada la 
propuesta contenida en nota de fecha 
26 de Enero próximo pasado, prece
dentemente inserta —

Déjase expresamente establecido 
que, en los casos que «L V.9 Radio 
Provincia de Salta» tuviera mejor 
propuesta local por un espacio de 
tiempo diario a irradiarse en concep* 
1o. de audición igualmente loca!, de

berá asi comunicarlo telegráficamen
te y con dos días de anticipación a  
«L R .l Radio El Mundo», a fin de 
evitar que el espacio que demande 
la mejor propuesta §£a comprometí* 
do por este- concesionario exclusivo 
en la Capital Federal.—

La broadcasting oficial «L. V.9 Ra
dio Provincia de Salta», no acepta* 
rá ninguna propuesta de publicidad 
comercial que esté comprendida en- 
las audiciones en cadena ya compro
metidas por el concesionario »L.R 1 
Radio El Mundo».—

Art. 5°.— Queda facultado el Mi
nisterio de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública para dictar las re
glamentaciones internas tendientes a 
la mejor aplicación del presente de
c re to — .  ̂ ' 

Art. 4o.— Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el ¿Registro Oficial1 
y archívese.—

L U IS  P A T R O N  C O S T A S  

'V ícto r  C o r n e jo  A r ia s

Es cop ia:— R a ú l  F io r e  M ü o l é s  
Oficial Mayor de Gobierno

MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO.
 ̂ 3580—Salta, Abril 4 de 1940.—

Visto el el expediente N° 1719 letra C/940, en el cual «Guía De Correos
Y Telégrafos», publicación oficial, presenta factura de $ 850— por la publica
ción autorizada por el Gobierno de la Provincia, inserta en V IIIo Tomo de la 
misma, edicción 1940; y

C O N S I D E R A N D O :
Que por decreto N° 29825'dictado con fecha 3 de Agosto de 1939, seautoriza 
la publicación de referencia y se convino el precio en la suma de $850-, reclamada;

, Por tanto, y atento lo informado poí Contaduría General,
El Gobernador de la Provincia,

. 1 ' D e c r e t a i
Art. 10,—Liquídese por Contaduría General a favor de la publicación- 

oficial «Guía De Correos Y Telégrafos» , la suma de #850-^ (Ochocientos Cin
cuenta Pesos M/L. ) , por el concepto expresado, imputando el gasto al Inciso 
5 — Item 9 — Partida 17— del Presupuesto vigente— Ejercicio 1940.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese.—
LUIS  ̂ PATRON COSTAS  

Ca r lo s  G óm ez R incón  
E s copia: F rancisco R anea

/



P á g .  1 4 B o l e t ín  O f ic ia l

3581—Salta, Abril 8 de 1940.— j

Visto el expediente N° 1985 Letra ¡ 
D/940, en el cual los señ'cres Bini y 
Marcuzzi, solicitan la devolución del 
depósito en garantía efectuado opor
tunamente en el Banco Provincial de 
Salta, por la suma de v#n. 500. en 
un título del Empréstito de Repatria 
ción de Deuda' Externa— 1937; y

Co n s id e r a n d o  ^

Que de acuerdo a lo informado 
por Dirección General de Obras Pú- ; 
blicas, corresponde la devolución so
licitada del depósito en garantía por 
haber sido efectuado indebidamente 
a la orden del Gobierno de la Pro
vincia para la ejecución de la obra del 
edificio municipal en Joaquín V. Gon
zález;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o,— Autorízase al Banco Pro- 
. -vincial de Salta, a efectuar la entre

ga a los señores Bini y Marcuzzi, de \ 
un título del Empréstito de Repatria ) 
ción de Deuda Externa— 1957, en ] 
concepto del depósito en garantía j 

'  efectuado indebidamente a la orden j 
del Gobierno de la Provincia para la i 
ejecución de la obra del edificio mu
nicipal en Joaquín V. González

Art. 2o.— Comuniqúese, publíque- 
se , insértese eñ el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS  

Ca rlo s  G óm ez  R in c ó n

/  E s  copia: F r a n c i s c o  R a n h a  '

s 5 8 2 -S a lta /A b ril 8 de 1940.—
Visto el expediente N° 2080—Le

tra  D/940, en el cual la Dirección Ge 
. «eral de Obras Públicas eleva la nota 

suscrita por Don Laureano Arellano,

quien solicita la devolución de su de
pósito en garantía efectuado oportu
namente por la suma de $ 51.15, en 
el Banco Provincial de Salta; y

CONSIDI'KANDO /
Que de acuerdo a lo informado por 

la Dirección General de Obras Pú
blicas, se desprende, que las obras 
correspondientes a la ampliación- de 
aguas corrientes en la localidad de 
Aguaray, fueron adjudicadas al .propo
nente, señor Antonio Gerometta, mo
tivo por el cual-procede la devolución 
solicitada por el ,recurrente;,

'  Por tanto, de acuerdo a lo acón 
sejado por Dirección General de Obras 
Públicas y lo informado per Conta
duría General, „

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A /

Art. I o.— Liquídese por Contadu
ría General a favor del señor Laurea 
no Arellano, la suma dé $ 51.15 Cin 
cuenta y Un Pesos con Quince Cen
tavos M/N.), en concepto de su de 
pósito de garantía efectuado para .su 
presentación a la licitación pública re
lativa a las obras de ampliación de 
aguas Corrientes en lá localidad de 
Aguaray; con imputación a la cuenta 
«Depositantes Garantía —Ley 386 — » 
mediante cheque que se expedirá por 
Contaduría General contra el Banco 
Provincial de Salta por esa cantidad, 
cuenta «Depósitos en Garantía — Ley 
386».—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el R^Oficial y archívese. —

LUIS PATRON COSTAS  

C a r l o s  G ó m ez  R incón

j Es copia: F r a n c isc o  R a n e a
j .

| 3583—Salta, Abril 8 de 1940.—
Visto el expediente N° 1927—Le

tra D/940, en el cual la Dirección Ge- 
neraí de Obras Públicas eleva las fac
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turas presentadas para su cobró por 
los señores Arquitectos Asían y Ez- 
curra, las que importan $ 14.000.— 
y $ 500.—, respectivamente; y

C o n s id e r a n d o :

Que las facturas presentadas por 
los arquitectos señores Asían y Ez- 
curra, por $ 14.000.— y $ 500. - , lo 
son en concepto de confección de 
planos, etc , para la construcción del 
Hotel de Turismo en esta Ciudad y 
por viáticos correspondientes al viaje 
solicitado oportunamente hasta esta 
Capital a los efectos de ultimar de; 
talles y 'hacer aclaraciones necesarias 
para la referida construcción;

Por tanto, dé acuerdo a lo acon
sejado por la Dirección General de 
Obras 'Públicas y 10 informado por, 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, • 

D e c r e t a :

Art. Io. — Liquídese por Contaduría 
General a favor de los señores arqui
tectos Asían y Ezcurra, la suma de 
$ 14.000.— (Catorce Mil Pesos M/N.), 
'en concepto de la confección de pía 
nos, etc , de conformidad al decreto 
N° H —3240— dictado el 17 de No
viembre del año ppdo. y $ 500. -  
(Quinientos Pesos M/N.), en concepto 
de viáticos correspondientes al viaje 
efectuado hasta esta Capital por los 
mencionados arquitectos Asían y Ez- 
cúrra; de conformidad al llamado que 
se Ies hiciera oportunamente; debién 
dose imputar los -gastos antes men 
donados a la partida correspondiente 
de la Ley 441— «Para Terreno y 
Construcción de un Hotel de .T uris
m o».—

Art. 2 ° .j-  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LU IS PATRON COSTAS 

Ca r lo s  G óm ez  R in c ó n

* E s copia: F r a n c isc o  R a n e a

3584—Salta, Abril 8 de 1.940.—
Visto el presente expediente N° 

1966 -  Letra D/940, en el cual la Di
rección General- de Obras Públicas 
eleva las facturas presentadas para su 
liquidación y pago, por los Diarios 
«El Pueblo» y «La Provincia» de esta. 
Ciudad, las que importan $ 30.— y 
$ 40. —, respectivamente; y

Co n s id e r a n d o :

Que las facturas que cobran los 
Diarios «El Pueblo» y «La Provincia», 
se encuentran conformes por cuanto 
los avisos de licitación relacionados 
con «Reparación de edificio Comisa
ría de Rosario de la Frontera», pu
blicados por los citados diarios, es
tán de acuerdo con el texto respec
tivo;

Por tanto, de acuerdo a lo acon
sejado por la ÍDirección General de 
Obras Públicas y 16 informado por 
Contaduría General, .

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. 1°.— Liquídese por Contadu
ría G eneral.a favor de los Diarios- 
«E1 Pueblo» y «La Provincia», las su 
mas de $ 30.— (Treinta Pesos M/L.> 
y $ 4 0 .-  (Cuarenta Pesos M/L.), res
pectivamente, en concepto de publi 
cación de un aviso de licitación re
lacionado con «Reparación Edificio 
Comisaría de Rosario de la Frontera»; 
debiéndose imputar este gasto al Inc.

, b) Apartado 3 -  Partida. 1— del Art. 
4o de la Ley 386 — «Arreglo Comi
sarías de Campaña».— ■ ~

Art. 2o.—. Comuniqúese, publíquese*. 
insértese en el R. Oficial y archívese. —

, \ . ;

LUIS PATRON COSTAS

' C arlos G ómez Rincón 

Es copia:
F r a n c i s c o  R a n e a



Pág. 16 Bo l e t ín Ó hicial

3585-Salta , Abril 9 de 1940 —
, Visto el expediente N° 2 1 6 5 -Letra 

C/940, en el cual el Sr. Eduardo Ca
bezas, empleado de Contaduría G e
neral de la Provincia solicita se le 
conceda 15 días de licencia con go 
ce  de sueldo y por razones de salud 
como lo acredita con el certificado 
médico que acompaña; atento lo esta: 
tuído' por el Art. 8° de la Ley de Pre
supuesto -vigente y lo informado por 
Contaduría General; ‘

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :.

Art. I o.— Concédese licencia por 
«1 término de quince días, contados 
desde el 5 del mes en curso, con go 
ce de sueldo y por razones de salud, 
■al Empleado de Contaduría General 
de la Provincia, Don Eduardo Cabe
zas.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese;—

LUÍS PATRON COSTAS "
C arlo s  G óm ez R in c ó n

F.s  copia: F r a n c isc o  R a n e a

3 5 8 6 - Salta, Abril 9 de 1940.—
Visto el expediente NQ 174 letra 

D/940, en el cual la Dirección Gene 
ral de Obras Públicas eleva el certi
ficado final Nu 1 de trabajos ejecu
tados por el contratista Don Benjamín 
Torres, que importan la suma de 
■$ 536.20; y

C O N S ID E R A N D O :
Que a base de la certificación que 

se  acompaña, se desprende, que los 
trabajos ejecutados corresponden a 
los llevados a cabo en la ampliación 
<de cañerías de aguas corrientes en la 
Villa Obrera de Metán;

Por tanto, de acuerdo a lo acon
sejado por la Dirección General de 
Obrá’s ^Públicas y lo informado por ■ 
Contaduría General, \

El Gobernador de la Provincia,r
D e c r e t a :

Art. Io. — Liquídese por Contadu
ría General a favor del señor Ben
jamín Torres, la suma de $ 536.20 

„ (Quinientos Treinta y Seis Pesos con 
Veinte Centavos M/L ),_con imputa 
ción á la Ley 386 Partida «Amplia
ción Aguas Corrientes de Metán» y 
su concordante dé «Imprevistos», me
diante cheques que se expedirán por 
Contaduría General a cargo del Ban
co Provincial de Salta, Fondos Emprés 
tito Ley.586— Art. 4o, para ser des
tinados en la forma que corresponda, 
en'concepto de la obra ejecutada por 
por el mencionado' contratista, de 
acuerdo al detalle que corre a fs.

'  ,1 /2 . -  •
Art. 2o.— El señor Benjamín To 

rres deberá abonar el porcentaje que 
corresponda por impuesto a la ley 
1134 sobre el monto totaPde la obra.— .

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese. —

LUIS PATRON COSTAS  
C a r l o s  G ó m ez R in c ó n

Es copia:— F r a n c is c o  R a n e a

3 5 8 7 -Salta, Abril 11 de 1940.-
Atento lo estatuido por el Art. 190 

de la Constitución,
El Gobernador de la Provincia.

D e c r e t a :

Art. Io.— Por Tesorería General 
con intervención de Contaduría G e
neral deposítese en el Banco Próvin 
cial de Salta, cuenta órden Consejo 
General de Educación, la suma de 
$ 115.000—(Ciento Quince Mil Pesos 
M/N.), en concepto de proporcionales 
que le corresponden de conformidad 
a lo estatuido por el Art 190 de la 
Constitución, cubriendo el gasto coa 
fondos de Rentas Generales.—
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Arti 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

L U IS  P A T R O N  COSTAS' 
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

E s copia: F r a n c i s c o  R a n e a

3588—Salta, Abril 1*1 de 1940 —
Vista la comunicación" telegráfica 

dirigida por el Excmo. Señor Ministro 
de Hacienda de la Nación Dj. Pedro 
Groppo, a S .S. el Señor Ministro de 
Hacienda, Obras Públicas y. Fomento 
de la Provincia, recibida el día 9 del 
mes en'curso, que d^ce: «Tengo el 
agrado de acusar retíbo del telegra- j 
ma de V, E. fecha 4 del corriente y 
al respecto cumplo en informarle que 
participación réditos y Ventas primer 
trimestre 1940 de esa Provincia im- . 7 
porta $ m/n. 113.427.09-que será gi
rada a esa a la brevedad posible»; y 

CONSIDERANDO:
Que la participación correspondiente 

a la Provincia por el concepto ex 
presado es un recurso comprendido 
en Rentas Generales del cual puede 
disponerse para cumplir los compro
misos de la Administración;

Que, hasta tanto sea girada a esta 
Provincia la cantidad que indica el 

.Excmo. Señor Ministro de Hacienda 
de la Nación en la comunicación 
transcripta y siendo necesario hacer 
entrega al Consejo de Educa
ción de los proporcionales que' le 
corresponden conforme lo estatuye el 
artículo 190 de la Constitución, pue
de disponerse de fondos provenientes 
de la ley 441 cuya inversión no es 
inmediata, para ser reintegrada en la 
oportunidad _de recibirse la remesa 
anunciada;

•Por tanto, '
El Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros
d e c r e t a :

Art. I o.—Por Tesorería General con 
intervención de Contaduría General

transfiérase la suma de $ 113.427.09 -  
(Ciento Trece Mil Cuatrocientos Vein
tisiete Pesos con Nueve CéntaVos 
M/N.), dé la cuenta fondos emprés
tito Ley 441 del Banco de la Nación 
Argentina Sucursal local, a la cuenta 
Rentas Generales del Gobierno de la 
Provincia en el. Banco Provincial de 
Salta, con cargo de reintegrarse igual 
suma a la cuenta primeramente cita
da, en la oportunidad de recibirse el 
proporcional que corresponde a esta> 
Provincia por participación en la 
recaudación del impuesto a los Rédi
tos y Ventas por el primer trimestre 
del año en curso.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y- 
archívese. —

LUIS PATRÓN COSTAS
C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  , 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

E» còpia:

F r a n c i s c o  R a n e a

Resoluciones
N° 1 9 4 6

Salta, Marzo 26 de 1940.-
Expediente N° 6 4 1 - Letra D/1940.—

Visto este expédiente, por el que 
el señor Director «ad-honorem» de 
la Broadcasting Oficial «L.V 9 Radio 
Provincia de Salta» eleva a conside
ración y resolución de este Ministerio 
les siguientes contratos por transmi
sión de publicidad comercial;—y,

C o n s i d e r a n d o :
Que hasta tanto el Poder Ejecutivo 

fije la reglamentación a que deberá 
sujetarse todo contrato por transmN 
sión de publicidad comercial o por 
cualquier otro concepto de propagan-
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da a irradiarse por la Emisora Oficial, 
corresponde observar estrictamente 
las disposiciones' contenidas en el 
decreto de Mayo .9 de 1958;—

Por ello; —
El Ministro de Gobierno, 

Justicia é Instrucción Pública,
R e s u e l v e :

Io.—Autorizase a la Dirección «ad— 
-honorem» de la Broadcasting 

Oficial L.V 9 Radio Piovincia de Sal 
ta» a propalar los avisos de publci- 
dad comercial, correspondientes a los 
siguientes contratos, que quedan 
aprobados: —

a) Red Azul y Blanca (Café To
rrado Aguila), por el' término de

Un Mes, comenzó a. regir el dia 16 
de Marzo en curso, debiendo abonar 
la suma de Doscientos cinco pesos 
m/n., de la cuál debe deducirse el 
10% en concepto de comisión,, que 
dando en consecuencia, un saldo lí 
quido a ingresar de , Ciento Ochenta 
y Cuatro Pesos con 50/100(118450) 
M /N .; -  . ‘ -

b) Patrón Costas y Clement To- 
ranzos, por el término de Ün

Mes, comenzó a regir el dia 15 de 
Marzo en curso, debiendo abonar por 
tal. concepto la suma deCiento Veinr  
te Pesos M/N. (¡$ 120.- ).—
2o. El señorDirector >ad—honorem» 

de la Broadcasting Oficial, pa
sará al Jefe Técnico de la Estación 
Transmisora, una copia de cada uno 
de los avisos correspondientes a^tós 
contratos aprobados precedentemente, 
con indicación de los tiempos a que 
corresponda la transmisión, para su 
exacto contralor.— 
o°.—Tóme.se razón por Contaduría 

General, a l.ós e.fectós del A rt. 
3 o del decreto de Mayo 9 de 1938.— 
4o. — Insértese en él Libro de Reso 

lueiones, comunique.se, e t c . . -
VICTO.R CORNEJO ARIAS.

E s cópia: R a ú l  F io r e  M o u l e s
‘ Oficial 'Mayor de Gobierno

Nb 1 9 4 7
Salta, Marzo 26 de I94Ó, -

Expediente N° 6 3 0 -  Letra D/1940.
Visto este expediente, por el 

que el Sr. Director «ad-honorem»
' i "de la Broadcasting Oficial «L. V. 9̂  

i Radio Provincia de Salta» eleva a 
I consideración y resolución de este  
! Ministerio los siguientes contratos 

por trasm isión de publicidad co
mercial:—y,

C o n s i d e r a n d o :

Que hasta tanto el Poder Ejecu
tivo fije la reglamentación a que 
deberá sujetarse todo contrato por 
transmisión de publicidad comer
cial o por cualquier otro concepto 
de propaganda a irradiarse por la 
Emisora Oficial, corresponde ob
servar estrictamente las disposi
ciones contenidas en el decreto 
tte Mayo 9 de 1938;

Por ello;
El Ministro de Gobierno Justicia, 

é Instrucción Publica, 
R E S U E L V E :

1°.—Autorízase a la Dirección 
«ad—honorem» de la Broadcasting 
Oficial «L. V. 9 Radio Provincia 
de Salta» a propalar los avisos de 
publicidad comercial, correspon
dientes a los siguientes contratos, 
que quedan aprobados:

a) Bellone Apezoa y Checa, gor 
el .término de Diez Días, co-; k - ' .. i. - .
menzó a regir desde el día 25  
de Marzo en curso, abonando 
por este concepto'la suma de 
Diez Pesos M/N. 10, -);
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!b) Dahan y Ccballero,, por el tér
mino de Quince Días, comenzó 
a regir el día: 9 de'Marzo en 
cursó, debíenÚó abonar por es
te concepto la-suma de Treinta 
Pesos M/N. ($ 3 0 . - ) ; - y,

•c) Antonio R. Segón,’ por el tér
mino de Un Mes, comenzó a 
regir el día Io de Marzo en 
curso, abonando por dicho con

cep to  la suma de Ciento S e
senta Pesos M/N. ($ 160.—).

2 \ -  El Sr. Director «ad- honu- 
rem» de la Broadcastin Oficial, 
«pasar al jefe Técnico de la Esta
ción Transmisora, una copia de 
cada uno de los avisos correspon
dientes a jos contratos a'probados 
precedentemente,' con indicación 

•de los-tiempos a-que corresponde 
la transmisión, para su exacto 
contralor.

3 “. —Tómese razón por Conta
duría General a los efectos de! Art.
3' del decreto de Mayo 9 de 19 8.
4o. - Insértese en el Libro-, dé |Reso 

luciones, comuniqúese, e t c . .—

V jcT o r  C o r n e j o  A r i a s

Es £Ópi a:—
Raül|Fio,xíí Moulks 
Ofio.ial Mavor fie ÍTobiprno •

■ . Justicia é Instrucción Pública

N 1 9  4 8
Salta, Marzo 26 de 1940. \

Expediente N° 619 -  Letra D/1940.
/Visto este expediente, por el 

•que el señor Director «ad-hono- 
rern» de la Broadcasting Oficial 
«L. V. 9 Radio Provincia de Salta» 

,eleva a consideración y resolución 
;d e  este Ministerio los siguientes I

contratos por transmisión de publi
cidad..comercial;—y,

. C o N s I' d  k  r a n d o :

Que hasta tanto el Poder Ejecu
tivo fije la reglamentación a que 
deberá sujetarse todo contrato por 
transmisión de publicidad comer
cial o por cualquier otro concepto 
de propaganda a .irradiarse por la 
EmisQia Oficial, corresponde ob
servar estrictamente las disposicio
nes contenidas en el decreto de 
Mayo 9 de 1938;—

Por ello;
El Ministro de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública,
R E S U E L V E :

■ 1°.—Autorízase a la Dirección 
«ad—honorem» de la Broadcasting 
Oficinal «L. V. 9 Radio Provincia 
de Salta» a propalar los avisos de 
publicidad comercial, - correspon 
dientes a los siguientes contratos, 
que quedan aprobados:
a) Gran Tienda "y Zapatería Bue

nos Aires, por el término de 
Diez. Días, a partir del día 14 
3e Maizo en cursó, debiendo 
abonar por este concepto la 
suma de Cincuenta Pesos M/N.

-  ($  5p . - ) ;
b) Pedro Mesples; por el término 

de Un Mes, a partir del día 13 
de Marzo en curso, abonando 
por este concepto la suma de 
Sesenta Pesos M/N.-($ 6 0 .—);

c) F. Martín Córdoba, .por el tér
mino de Un Mes, a partir del 
día 13 Je Marzo del corriente 
año, debiendo abonar por este  
concepto la surna.de Cincuenta 
Pesos M /N .-($ 50. - ) ;
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d) Cia. Productos Conen, por el 
término de Un Mes, comenzó 
a regir desde el dia 22 de-Fe-

, brero ppdo., debiendo abonar 
por este conc,epto la suma de 
Doscientos Diez Pesos M/N. 
( $ 2 1 0 . — );

e) Evaristo Fernández Cando, por 
el término de Un Mes, comen- - 
zó a regir desde el día.11 de 
Marzo en curso, debiendo abo
nar por tal concepto la suma de 
Treinta Pesos M/N. ($ 30,—);

f )  Enrique García, por el término 
de Un Mes, empezó a regir 
desd.e el día 12 del actual, de
biendo abonar por dicho con
cepto la suma de Treinta Pe
sos M/N. ($ 30 .—);—y,

g) Gino Marchessolti, por el tér
mino de Uñ Mes, comenzó a 
regir desde el'dia 7 de Marzo 
en curso, abonando por este  
concepto la suma de Cincuen
ta Pesos M/N. ($ 50.—);

2 a.— El señor Director «ad—tió- 
norem» de la Broadcasting Oficial, 
pasará al Jefe Técnico de la Esta
ción Transmisora, una copia de 
cada uno de los avisos correspon
dientes a los contratos aprobados 
precedentemente, con indicación 
de los tiempos" a que corresponde 
la transmisión, para su exacto 
contralor.-

3o.—Tómese- razón por Conta- 
duría General a los efectos del

■ Art. 3o del decreto de Mayo 9 de 
1938.
4o.— Insértese en el Libro de Resolu

ciones,, comuniqúese, etc. . —
V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Es cópia: R a ú l  F io r e  M o u l e s
Oficial Mayor de Gobierno

N 1 9 4 9
Salta, Abril l y de 1940 —

Espediente N° 586 letra D/940.—
Visto este expediente; atento a los- 

solicitado por la Dirección de la* 
Broadcasting'Oficial »L. V.9 _ Radio 
Provincia de Salta», en nota de fecha 
12 del mes ppdo., y al informe de Con
taduría General, de fecha 25 del mis 
mo mes; de conformidad con la do
cumentación comprobatoria que se aco.mpaña;.-

El Ministro de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Publica,

R e s u  e l v e ;

Io. —Liquídese a favor de la Direc
ción de la Broadcasting Oficial «L V.
9 Radio Provincia dé Salta», la su 
ma de VEINTIOCHO' PESOS ($ 28 ) 
m/n , importe total de los gastos 
menores realizados por- dicha Emi
sora de conformidad con los com
probantes que se acompaña a fs. 5,.
4, 5 y 6 del expediente de numerar 
ción y letra citado al m árgen.—

-2 ° .— El gasto autorizado por el 
punto l ü de la presente resolución 
se imputará a j a  cuenta «Radio L.V. 
9», ^tendiéndoselo con los fondos 
propios que por concepto de explo
tación dispone la-broadcasting y que 
se encuentran depositados en el Ban
co Provincial de Salta (decreto de 
Mayo 9 dé 1958) —

3°.— Dése al Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc.—

VICTOR CORNEJO ARIAS
Es copia:— R a ú l  F io r e  M o u l e s

, Oficial Mayor de Gobierno,

N° 1 9 5  0
Salta, Abril 2 de 1940.— ,

Expediente N* 646-^ Letra D/1940.—
tfisto este expediente, por el que- 

el señor Director cad—honorem de la 
Broadcasting Oficial « L .V .9 Radia 
Provincia de Salta», eleva para sm
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^reconocimiento y liquidación la si- 
iguiente planilla de gastos, que con 
:sus* correspondientes comprobantes, 
ifueron efectuados en beneficio del 
^buen funcionamiento de la Emisora* 
Oficial: —

«Benigno Rodríguez, por cuidar 
rinstalaciones de la Radio du
rante el día 3 de M arzo..$ 5 .— 
José Villalpando, por servi
cios del automóvil N* 127 
«el día 18 de Enero del co- v 
oriente año durante la esta- 
-día. del Sr. Fon techa Mo
rales de Radio El M undo..« 15.— 
A. Agüero, dos litros de

k e r o s é n .................................< 0.40
A .  Agüero, por kerosén y

-m e c h a .. . ................... ........ « 3.70
Librería «San Martín», una 

lib re ta  de recibos . . .  . .  t . c 0.60
$ 24.70»

. ̂  .■ .a  j a

Atento al informe de Contaduría 
General de fecha i°d e  Abril en curso;-

R e s u e l v e :
. . 10. — Liquídese al señor Director 
-«ad-^honórem» de la Broadcasting 
Oficial /«L .V '9 ' Radio Provincia de 
Salta», don David Schiaffino, la suma 

-de Veinticuatro Pesos . con 70/100 
M/N. ($ 24.70), por concepto de 
reintegro de. los gastos efectuados en 
beneficio del buen funcionamiento de 
la Emisora Oficial, de conformidad 
con el detalle de la planilla prece
dentemente in serta ;— debiéndosé im
putar este egreso a la cuenta: «Ra- 
<lio L-V-9».—
’2 o.- -Insértese en el Libro de Reso

luciones, comuniqúese, e tc .,  r—

VICTOR CORNEIO ARIAS

- E s  copia:
R a ú l  F io r e  M o u l é s
Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 9  5 .1
Salta, Abril 2 de 1940.— 

Expedienta Ng 722—Letra M/1940.— 
Visto este expediente, por el que

S E. el señor Ministro del Interior, 
por nota N° 706 de fecha 14 de Mar
zo ppdo., haóe conocer el texto del 
decreto dictado por el Poder Ejecu
tivo de la Nación, por. intermedio 
del Ministerio de Agricultura, con fe 
cha '26 de Febrero del corriente año, 
que seguidamente se transcribe:— 

«Visto esfa expediente (H° 11040/1959),
lo solicitado por la Asociación de 
Comerciantes Minoristas de Frutas y 
por el V Congreso Fructicola realiza* - 
do en Tucumán; atento a las infor
maciones producidas y lo dictaminado 
por el señor Procurador del Tesoro, y 

Co n s id e r a n d o  
Que el establecimiento de las ven

tas al ,peso . para las frutas frescas 
que se libran al consumo, al tiempo 
que incorporará a este comercio una 
modalidad ya en uso en diferentes 
países, dará un índice de apreciación 
dé los precios cuyo contralor resul
ta complejo al presente por la diver
sidad'de variedades que con distin- 
-tos grados de clasificación y tamaños 
dentro de cada especie, concurren a 
plaza;

Que esta forma de Venta se tradu
cirá en beneficio para el productor por 
la más fácil colocación de su merca
dería en todos los tamaños, y para 
el consumidor,, al que permitirá la 
más exacta verificación de' la fruta . 

. que adquiera;
Que los ensayos efectuados por el 

Ministerio de Agricultura en dos 
campañas sucesivas, en que el con 
tralor oficial de la venta de peras 
se hizo posible por la adopción de 
este sistema de expendio, así como 
el realizado por la Municipalidad. 
de la Ciudad de Buenos Aires el ül 
timo año, han demostrado la conve
niencia de esta modalidad y su acep
tación por parte del público, que pu
do adquirir fruta en tamaños surtidos 
sin desventaja económica;

El Mmistro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública .



P á g .  2 8 b ü L H U N  O tM C lA L

Por todo ello,
El Presidente dé la Nación Argentina,

D e c r e t a 1

Art. 1 ° .— A partir del 1° de Mar
zo de 1940,. las frutas frescas que se 
libren 'al consumo en todo él territo
rio de la República deberán ser ofer 
tadas al püblico únicamente al peso.— 

Art. 2° Los fruteros, minoristas 
expondrán su mercadería con indica
ción de los precios de venta, espe
cificando que éstos se entienden por 
Kilogramos.—

Art. 5Q.— Los infractores al pre
sente decreto incurrirán en las pena
lidades que indica la Ley N° 845 de 
Pesas y M edidas.—

A rt.4°.— Pore! Ministerio del Inte
rior, solicítese la colaboración de los 
Gobiernos de Provincias y territorios 
y municipalidades para mejor cum
plimiento del presente decreto.—

Art. 5o .— Comuniqúese publique- 
se, e tc ..  —

Decreto N° 55.724
O R T IZ - JO SE PADILLA».—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

■ v  R e s u e l v e :

1 ° .— Solicítese la cooperación de las 
municipalidades y comisiones 
municipales de la Provincia a 
los éfectos del cumplimiento 
del decreto N° 55.724, de fe
cha 26 de Febrero del año en 
curso, del Poder Ejecutivo de 
la Nación, precedentemente 
inserto, y de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 4° del mis
m o .—

2°.— Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese, etc. . —

VICTOR CORNEJO ARIAS
JSi* copia: —

R a ú i< F io r e  M o u l é s
Oficial M ayor de Gobierno

N 1 9 5  2
Salta, Abril 3 de 1940.—

Expediente N # 735 —letra A/940 — 
Vista la siguiente nota del señor 

Presidente de la Dirección de Viali
dad de Salta, cuyo texto dice así: — 

«Salta, Marzo 23 de 1940.— A S.S„. 
el señor Ministro de Gobierno, Justi- • 
cia é Instrucción Pública, doctor Víc
tor Cornejo Arias.— S /D .— 

«Tengo el agrado de dirigirme a 
S .S . .el señor Ministro adjuntándole 
la nota que me ha sido pasada por 
el señor Vice — Presidente de la Di- 

 ̂ rección de Vialidad de Salta, relati
va a la denuncia formulada por el 
candidato a Gobernador del Partido 
Radical, al señor Ministro del Inte
rior, por supuestas irregularidades- 
atribuidas al mismo.—

«Saludo a S .S . el señor Ministro 
qon mi consideración más distingui
da,— (Fdo.): Eduardo Arias.—»; y,

Co n s id e r a n d o ;"

Que la comunicación a que alude 
la nota precedentemente inserta es 
la siguiente:—

«Salta, Marzo 20 de 1940.-+-AI Sr* * 
Presidente del Directorio de Vialidad 
de Salta, Ingeniero * don Eduardo 
Arias.— S/D.—

«Cúmpleme dirigirme al Sr. Pre
sidente y por su digno intermedio* 
a donde corresponda expresando;— 

«Que hoy a mi llegada a ésta,, 
para pasar el feriado de la Semana 
Santa, enteróme con la consiguiente 
sorpresa del telegrama dirigido a 
S .E . el Sr. Ministro del Interior por 
el candidato a Gobernador de la U .

, C . R. y otros firmantes, publicado en 
«El Intransigente» del 18 cte.— 

«Según dicho telegrama, se pre
tende hacerme figurar como director 
de supuestas irregularidades en las 
elecciones complementarias del día 17 
del presente mes. en Santa Rosa de 
Táctil.—

«Debo manifestar al Sr. Presidente,, 
porque tengo elementos de prueba.
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^para demostrar, que tal denuncia es 
^absolutamente falsa, dado que me . 
encontraba estudiando diversas obras 
*en esa zona y precisamente entre los 
días 13 y 18 del Cte,, estudiaba el 

- arreglo del camino entre Puerta de 
'Tastil y Las Capillas, punto este 
último distante a más de 60 kiló
metros del lugar del comicio, a don
de me encontraba el día 16 y desdé 
el ^ cual se necesita un dia de mar-. 
*cha forzada, para llegar a Santa 
Rosa de Tastil, por lo accidentado 
del terreno, las elevadas alturas a 
trastornar y los medios de locomo
ción empleados. A la vez, dejo 
constancia, que de acuerdo a dispo
siciones de la Superioridad, recién el 
Lunes 18, se ha empezado a ocupár 
obreros para el arreglo de diclio ca- 

unino.—
«Tengo conocimiento, de que la 

delegación radical averiguó y sabía 
-donde me encontraba, de modo que 
si querían constatarlo, podían haber 
-enviado * a este efecto al Escribano 
Público, que dicen llevaron, para que _

■ dé fé de lo cierto en vez de lo falso,-
€ Aseguro al Sr. Presidente, que ni 

lie visto, ni me ha visto integrante 
alguno de la delegación radical, el 
día 17, ni los dias anteriores ni pos
teriores, en consecuencia, si todas las 
denuncias formuladas, tienen iguales 
fundamentos, que la que a mí per

sonalm ente se refiere, puede deducir-
- se quedes todo falso.—

«Pido al señor Presidente, quiera 
gestionar por donde corresponda, 
testimonio' del acta que dicen labró 
él Escribano Público que llevaron, 
para si figuro en ella, iniciar las 
acciones que corresponda.—

«Saludo al Sr. Presidente muy, 
a tte .—(Fdo.): Julio Mera.—»

Que, sin perjuicio de las acciones 
judiciales que correspondan iniciar al 
funcionario damnificado procede re
m itir estas actuaciones al Honorable 
Tribunal Electoral de la Provincia, a 
Jos efectos que estime necesarios;—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
è Instrucción Pública,

' R e s u e l v e :

10. —Dar traslado del expediente de 
' numeración y letra, indicado a] már- 

gen al Honorable Tribunal Electoral 
de la Provincia, a sus efectos.—

2o.—Insértese en el Libro de Re
soluciones, comuniqúese, etc —

V íctor C o r n e jo  A r ia s

E« còpia: R a ú l  F io r s  M o u l e s
Oficial Mayor de Gobierno

N# 1 9  5 3
Salta, Abril 4 de 1940.—

Expediente N° 7 4 8 - Letra D /1 9 4 0 .-
Visto* este expediente, por el que 

el Sr. Director «ad-honorem » de la 
Broadcasting Oficial «L. V. 9 Radio 
Provincia de Salta», eleva a consi
deración y resolución de este Minis
terio^ los _ siguientes contratos por 
transmisión de'publicidad comercial; y,

Co n s id e r a n d o :

Que hasta tanto el Poder Ejecuti
vo fije la reglamentación a^cjue de 
berá sujetarse todo contrato por trans
misión de publicidad comercial o por 
cualquier otro concepto de propagan 
da a irradiarse por la Emisora Oficial, 
corresponde observar - estrictamente 
las disposiciones contenidas en el 
decreto de Mayo 9 de 1938;—

Por ello;—
E l Ministro de Gobierno, Justicia é 

Instrucción Pública/
R  E S U E L V E-

' 1°.—Autorízase a la Dirección «ad— 
honorem» de/ la Broadcasting 

Oficial «L.V 9 Radio Provincia de 
; Salta» a propalar los avisos de publi

cidad cormercial, correspondientes a 
los siguientes contratos, que quedan 
aprobados:—
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a) L.R 1 Radio El Mundo, Audi
ciones Grimoldi, a partir dei dia Io 
de Abril én curso, abonando por este 
concepto- la suma de Trescientos Se
tenta y Cinco, Pesos *%..($ 375.— );—

b) Red Azul y Blanca, por el tér
mino dé UN MES, comenzó a regir 
desde el día Io de Abril en curso, 
debiendo abonar la suma de Doscien- 
tos pesos de la cuál debe dedu
cirse el 10 % en concepto de comi
sión, quedando en consecuencia, .un 
saldo líquido a ingresar de Ciento 
Ochenta Pesos *%.. ($' 180. );— y,

c) María Pía Bertini de House, por 
el término de UN MES, comenzó a 
regir desde el día 10 de Marzo de 
1940 en curso, abonando por este 
concepto la suma de Treinta Pesos 1

5 0 . - ) . -
2o.—Él Sr. Director «ad -  honorem» 

de la Broadcasting Oficial, pasa 
rá al Jefe Técnico de la Estación 
Transmisora, una copia de cada uno 
de los avisos correspondientes a los 
contratos aprobados precedentemente, 
con indicación de los tiempos a que 
corresponda ¡a transmisión, para su 

exacto contralor.— ,
3o.—Tómese razón por Contaduría 

General, a los efectos del Art.
3o del decreto de Mayo 9 de 1938.—

4o.—Insértese en el Libro de Resolu
ciones, comuniqúese, etc.—

V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s

• Es copia: R a ú l  F io r e  M o u l e s
Oficial Mayor de Gobierno

N 0 1 9  5 4
Salta, Abril 4 de 1940.—

Expedienté. N° 747—Letra D/1940.— 
Visto este expediente, por el que 

el señor Director «ad honorem» de 
la Broadcasting Oficial «L.V.9 Radio 
Provincia de Salta», eleva a conside
ración y resolución de este Ministe
rio los siguientes contratos portrans- << 
misión de publicidad comercial;— ~y,

' ' '  . C onsiderando; -

Que hasta tanto el Poder Ejecuti
vo fije la reglamentación a que de
berá sujetarse todo contrato por 
transmisión de publicidad.comercial o 
por cualquier otro concepto de pro
paganda a irradiarse por la Emisora*

, Oficial, corresponde observar estríe 
tamente las disposiciones contenidas- 
en el decreto de Mayo 9 de 1938;— 

Por ello;— ’
El Ministro de Gobierno, Justicia-

é Instrucción Pública
R e s u e l v e : ?

l c.— Autorízase a la Dirección «ad— 
honorem » de la Broadcasting Ofi
cial «L"¡V.9 Radio Provincia de- 
Salta» a propalar los avisos de 
publicidad comercial, correspon
dientes a los siguientes contra 
tos, que quedan aprobados:-^

a) Manufactura de Tabacos Vi
nagran, por el término de Un- 
Mes, a partir del día 15 de M ar-. 
zo ppdo., debiendo abonar por 
tal concepto la-suma de Ciento 
Veinte Pesos -M-/N. ($ 120)

b) Sastre y Gía., por el térmi- 
no de Un Mes, a partir del día

/  18 de Marzo ppdo , debiendo 
abonar la suma de Sesenta P e
sos M/N. ( f  60— );— y,

c) Francisco Fernández Paleu,, 
por el término de Un Mes, a 
partir del día 23 de Marzo ppdo., 
debiendo abonar por este con
cepto la suma de Treinta Pe
sos M/N. ($ 30.—) . — -

2o.— El señor Director «ad- honorem»- 
de la Broadcasting Oficial, pa
sará al Jefe Técnico de la Es
tación Transmisora, una copia- 
de cada uno de los. avisos- co
rrespondientes a los contratos- 
aprobados precedentemente, con 
indicación de los tiempos a que 
corresponda la transmisión, para>. 
su exacto contralor.—
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•.'5°. -  Tómese razón por Contaduría 
Gene» al, a los efectos dél Art. 
3° del decreto de Mayo 9 de 
1958.—

•4o.. -  Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese, e tc .. -

VICTOR CORNEJO ARIAS
copia: R a ú l  F io r e  M o u l é s

Oficial tyayor de Gobierno

N° 1 9 5  5
Salta, Abril 4 de 1940.—

¿Expediente N° 1614— letra B/938; — 
-Agregado Exp. N° 1665-S/958.—

Vistas estas actuaciones, en las que 
don Mario Bénard, en su carácter de 
Delegado especial de la «Sociedad 
Argentina de Autores y Compositores 

-de Música», «Sociedad General de 
Autores de la Argentina» y «Sociedad 
Argentina de Escritores*, entidades 
gremiales que representan a los pro
ductores intelectuales y artísticos del 
país y, además, a las sociedades» si 
milares dél'extrangero, solicita la am
pliación de la resolución dictada por 
este Ministerio con fecha Mayo 5 de 
1958, recaída en expediente Ntí 135— 

le tra  R/958., que dispuso las medidas 
generales tendientes á obtener en el 
territorio de la Provincia la observan 

-ci3 fiel de la Ley Nacional N° 11,725 
sobre régimen legal de la propiedad 
intelectual— atento al dictámen del 

■señor Fiscal de Gobierno de fecha 
Enero 17 de 1959; y,

Co n sid e r a n d o :

Que es innecesaria la ampliación 
de la resolución citada, en la forma 
■que solicita el recurrente, por cuánto 
toda infracción a la Ley N° 11,725 
debe dar origen a la tramitación pe

n a l correspondiente, de acuerdo a 
3as disposiciones contenidas en los 
artículos 71 y siguientes de dicha Ley 
.Nacional; -•

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

Io. - Mantener en todas sus partes 
la resolución de Mayo 3 de 1958;- 

hágase conocer ello al recurrente, y 
agregadas que sean las actuaciones 
señaladas al márgen al expediente 
principal N° 135— letra R/958., archí 

Vese'.—
2o.— Dése al Libro de Resoluciones, 

e t c . .—

VICTOR CORNEIO ARIAS
E9 co p ia :—

R a ú l  F i o r e  M o u l é s  
Oficial Mayor de Gobierno

n* 1 9  5  6
Salta, Abril 5 de 1940.—

Expediente N° 374—Letra L/1940.
Visto este expediente, en el que 

corre agregada una factura presen
tada por el Sr . M. Barrero, propie
tario de la Fotografía <Luz y Som
bra» de esta Ciudad, por cobro de 
la suma de $ 39,20 por concepto de 
confección de varias ampliaciones 
fotográficas de 18 cm X 24 cm , cu
yas fotografías por disposición de 
este Ministerio han sido remitidas a 
diferentes diarios de la Capital Fe
deral, en donde han sido publicadas;- 
atento a los informes de la Dirección 
General de Obras Públicas y Conta
duría General de fecha Marzo 26 y 
Abril 2 del año en curso;—

El Ministro de Gobierno Justicia 
é Instrucción Pública,

R E S U E L V E :

1°.—Autorizase el gasto de la suma 
de Treinta y Nueve Pesos con 

20/100 m/n. ($ 59,20), que se liquidará 
y abonará al señor M . Barrero, pro
pietario de la Fotografía «Luz y Som
bra» de esta Capital, en cancelacióií 
de la factura que por igual im porte
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y por el concepto expresado prece
dentemente, corre agregada al expe
diente de numeración y letra arriba, 

citado. -
2 o.—-El gasto autorizado se imputará 

al Inciso 5 ~  Item 2—Partida 1 
de la Ley de Presupuesto vigente.

30. —Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese, e tc . .—

VICTOR CORNEJO ARIAS
E s  có p ia : R a ú l  F i o r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 9 5 7
Salta, Abril 8 de 1940.—

Siendo necesario proveer con des
tino al uso diario del señor Oficial 
Mayor de Gobierno, Justicia é Ins 
trucción Pública de una Recopilación 
General de Leyes de la Provincia, a 
fin de preservar de la destrucción 
por el uso continuo la que debida
mente encuadernada se encuentra en 
la Biblioteca de este Ministerio;-*-

El Ministro de Gobierno, Justicia 
¿Instrucción Pública,

¡;R e s u e l v e :

1 Io. —Por Contaduría General, en- 
tréguese, sin cargo, al señor Oficial 
Mayor de Gobierno, justicia é  Ins
trucción Pública, una Recopilación 
General, de Leyes de la Provincia.— 

2W.— Insértese en el Libro de reso
luciones, comuniqúese, e t c . .—

VÍCTOR CORNEJO ARIAS
.Es c o p ia :—  R a ú l  F i o r ií  M o u l k s  

O f ic ia l M a y o r  d e  G o b iern o ,

N° 1 9 5 8
Salta, Abril 9 de 1940.— 

Expediente N° 706—Letra, M/l 940—
' Vista la factura presentada por el 

señor José Márinaro, propietario del 
Bar y Restautant «Roma» de esta 
Capital, por , concepto de una comi
da  para tres personas servida el día

29 de Marzo próximo pasado; desti
nada a los funcionarios de éste Mi
nisterio que prestaron servicios ex
traordinarios en horas de la noche 
en la fecha citada;—

E l Ministro de Gobierno, Justicm ■ 
é Instrucción Pública

R E S U E L V E -

Io.—Por Depósito, Suministros y~ 
Contralor, procédasé a abonar la 
suma de DiEZ PESOS con 50/100 
M/N. ($ 10.50), al señor JOSE MA
RIN ARO, propietario del Bar y Res- 
taurant «ROMA» de esta Ciudad, en 
cancelación de la factura que por 
igual importe y por él concepto ex 
presado corre agregada al expedien-

• te de numeración y letra arriba indicado.—

2 ° .—Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese, e tc .—

O

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

E s cópia: R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno
* »- -----

N° 1 9 5  9
* Salta, Abril 9 de 1940.—

Expediente N* 781— hetta D/1940.—
Visto este expediente, par el que 

el señor Director cad—honórem» de 
la Broadcasting Oficial «L.V 9 Ra
dio Provincia de Salta», eleva a con
sideración y aprobación de este Mi
nisterio los siguientes contratos por , 
transmisión de publicidad comercial;-y>

Co n s id e r a n d o :

v'Que hasta tanto el Poder Ejecuti
vo fije la reglamentación a que de
berá sujetarse todo, contrato por 
transmisión de publicidad comercial
o por cualquier otro concepto de 
propaganda a irradiarse por la Emi
sora Oficial, corresponde observar es
trictam ente las* disposiciones conteni
das en el decreto de Mayo 9 de 1938*,
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Por ello; —" o

El Ministro de Gobierno, Justicias 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

i° .— Autorízase a la Dirección 
«ad honorem» d t la Broadcasting 

Oficial «L .V .9  Radió Provincia de 
Saltai a propalar los avisos de pu
blicidad comercial, correspondientes 
;a los siguientes contrat s, que que
dan aprobados: —

a) Evaristo Fernández Cando* por 
el término de Ocho Días, comenzó a 
regir desde el día 3 de Abril en curso, 
debiendo abonar por este concepto 

J a  suma de Dic*z Pesos M/N. ($ 10.-);
b) «La Mundial», por el término 

de Un Mes, comenzó a regir el día 
4 de Abril en, curso, abonando por 
este concepto la suma de Cuarenta 
Pesos M/N ($ 40.—)/—

c) Roberto Notarfrancesco, por el 
término de Un Mes, empezó a regir 
desde el día 3 de Abril en curso, 
debiendo abonar por tal concepto la 
sum a de Cincuenta Pesos M/N. 

<$ 5 0 - ) ; -
d) Strachan Yañez & Cía., por el 

término de Un Mes, empezó a regir 
desde el día' ¿4 de Marzo ppdo., abo
nando por este concepto la suma de 
Sesenta Pesos M/N. ($ 60L—);— yf

e) Dahati y Caballero, por el tér
mino de Un Mes, comenzó a regir 
desde el día 3 de Abril en curso, 
debiendo abonar por tal concepto 1$ 
suma de Cincuenta Pesos M/N. ($ 50 ).

2°. — El señor Director «ad—hono- 
rem» de-4 a Broadcasting Oficial, pa 
sará* al Jefe Técnico de la Estación 
Transmisora, un$ copia de cada uno 
de los avisos correspondientes a los 

•contratos aprobados precedentemen
te, con indicación de'los tiempos a 
<jue corresponda la-transmisión, para 
su  exacto contralor.—

3°.—Tómese razón por Contaduría 
General, a los efectos fiel Art. 30 
del decreto de Mayo 9 de 1938.—

| 4°. — Insértese en el Libro de Reso- 
| luciones, comuniqúese, e tc ; .—
! VICTOR CO RNEJO ARIAS
i Ea copia:— R a ú l  F i o r e  M o u l e s  
| Oficial Mayor de Gobierno

N° I 9  6  0
j Salta, Abril 10 de 1940.—

Expediente No 780—L etra C/1940.— 
j Visto este expediente, por el que 
¡ el Agente Comercial de la Broad

casting Oficial «L.V.9 Radio Pro. 
Vincia de Salta», don Pedro H. Cuggia, 
eleva a consideración y resolución 
de este Ministerio, ur a planilla en la 
que se detallan los contratos que por 
propalaciones de avisos comerciales 
no le han sido liquidadas en el im 
porte de la comisión que para tal 
efecto se le asignara;— y siendo 
necesario proceder a establecer el 
saldo real- que debe existir en con
cepto de ingresos por propaganda 
comercial y teniendo por otra parte 
el propósito de organizar debidamen
te la forma en que han de ingre
sar los Valores que se recauden;—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

i ° . —El señor Contador General 
de la Provincia, don Rafael Del Cario, 
queda éncargado de realizar una 
compulsa de libros y demás antece
dentes necesarios a los efectos de 
determinar el saldo real que a la 
fecha de dar término a su cometido 
debe existir depositado en el Banco 

. de la Provincia en la cuenta respec
tiva y proveniente de los ingresos 
que por concepto de publicidad co
mercial se recaudan; -debiendo asi
mismo aconsejar la organización que 

. a su juicio debe darse a la Bróad 
casting; Oficial a^fin de contemplar 
las exigencias de la Ley dé Conta
bilidad en cuánto a recaudación y  
manejo de fondos se refiere. —
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29 .—Insértese en el Libro de Re
soluciones, comuniqúese, e tc .—

VICTOR CORNEJO ARIAS
E± c o p i a : R a ú l  F io r e  M o u le s

O ficia l M ayor de  G obierno

N° 1 9  6  1
Salta, Abril 11 d e '1940.—

Expediente 790-L e tra  R/940.— 
Vista la siguiente nota de fechav

6 de Abril en curso, de la Sub—Di
rectora del Registro InmoViliario, se
ñora Emma B. de Cáceres, qué dice 
así:—

«A S.S. el señor Ministro de Go
bierno, Justicia é I. Pública.—

S/D .—
«Cúmpleme comunicar a S.S. que, 

en el día de la fecha, encontrándose 
ausente el señor Director de esta Re
partición y en uso de licencia el se
ñor jefe del Archivo General y, cum
pliendo órdenes recibidas del señor 
S ub-S ecretario  de Gobierno, auto
ricé con mi firma el siguiente trabajo: 
INFORMES: N° 422 solicitado por los 
señores Calonge y Vuistaz.- NQ 425 
por el escribano Martín J. Orozco.— 
424, por el escribano Carlos Figue- 
roa.— 425 por el Esc. Enrique San- 
millán.— 426 y 427 por el Esc. Ar
turo Peñalva.— 428 por el Esc. Julio
A. Pérez.— 429 por el Esc: Pedro 
J. Arandá.— 430 por el Esc. Francis
co C abrera .= ^= ^  Cancelación de 
Embargo ordenada por el Juez de 
2dá. Nominación en lo Civil, en jui- 

1 ció Julio Peyret contra Agustina M. 
de Romero y María -Romero de 
Díaz. = — Escritura de protocoliza
ción de declaratoria de herederos y 

. certificación de bienes en la suce
sión de Menache Zeitune, ante el 
Escribano Francisco Cabrera —— 
Escritura de compra venta de María 
E. Ruíz , de Huidobro de Gómez Be
llo a Teresa Angélica Dessen, ante el 
escribano Francisco Cabrera.—

«En consecuencia, solicito al señor' 
| Ministro su aprobación a mi actua

ción.— _
«Saludo a S.S. con mi distinguidas 

consideración. (Fdo.): Emma B. der 
Cáceres —»

I El Ministro de Gobierno, Justicia 
| "  é Instrucción Pública,

• R e s u e l v e .-
’ Io.— Apruébanse las documentaciones 

testimoniales é inscripciones expedi- 
¡ ydas por el Registro Inmobiliario se

gún detalle precisado en la nota pre
cedentemente inserta, firmadas por 
por la Sub—Directora de dicha Re
partición, señora Emma B de Cáce
res y en atención a las causales que 
se indican en la primera parte de la: 
ya citada nota:—
2Q. — Dése al Libro de Resolucio
nes, e tc .. —

VICTOR CORNEJO ARIAS
Es copia:

R a ú l  F io r e  M o u l é s  
O ficia l M ayor de G obierno *

S e c c i ó n  ( D i n a s
. \

Salta, Abril 8 de 1940
Y VISTOS: Este Expediente N° 219- 
K, de - permiso para exploración y 
cateo de minerales de primera cate
goría incluyendo hidrocarburos fluidos 
y gaseosos, en terrenos de propie
dad fiscal y de la Sucesión de Jov i-' 
ta Pombo de Gómez, en el lugar 
«Río Seco», Orán, departamento de 
esta Provincia, concedido en auto de 
fecha 20 de Agosto de 1934, corrien
te, de fs. 44 a 46 a los Síes. Otto 
Essich y Carlos Koller; y, 

CONSIDERANDO:
Que los expresados concesionarios 

Sres. Essich y Koller, han hecho-
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¡abandono de los trámites de este 
•expediente, desde “el 20 de Agosto 
•de 1936, conforme lo infonha a fs. 
'76 vta. el Sr. Escribano de* Minas; 
en consecuencia, dé acuerdo a lo 

^dispuesto en el art. 16 del Decreto 
¡Reglamentario de Setiembre 12 Je 1935,

El Director General de Minas de 
‘ la Provincia, en Ejercicio de la' Au

toridad Minera que le confiere la 
Ley N° 10.903

R e s u e l v e :

I — Declarar caduca la concesión 
<le permiso para exploración y cateo 
de minerales de primera categoría 

incluyendo petróleo y demás hidro
carburos fluidos y gaseosos, en-el 
lugar «Río Seco», Distrito Tartagal, 
Orán departamento dé esta Provin
cia, otorgada con fecha 20 de Agos
to de 1934, en auto corriente de fs. 
44 a 46 de éste expediente :N° 219- 
letra K, a favor de los señores Otto 
Essich. y Carlos Koller.—

II — Tómese razón en los libros 
correspondientes dé esta Dirécción; 

-dése vista al Séñor Fiscal de Go
bierno; pase a la Dirección General 
de Obras Públicas de la Provincia, 
a. sus efectos; publíquese este auto 

-en el Boletín Oficial y agréguese 
un  ejemplar.— Notifíquése y répón 
gáse el papel-—

LUIS VICTOR OUTES 
Antemí:—

H oracio B. F igueroa

Salta, Abril 8, de 1940» N <5, »

Y VISTOS: Este Expediente N°220- 
K, de -permiso para exploración y 
•cateo de minerales de primera cate
goría incluyendo hidrocarburos «fluí- 

••dos y gaseosos, en terrenos de 
propiedad de la Sucesión de-Bernar
do L. y Antonio M. Delfino y de 
Jovita Pombo de Gómez y don Fran
cisco Dorignac, en el Distrito Tarta-

gal, Orán, departamento de esta Pro
vincia, concedido ,en auto de fecha 
Agosto 20 de 1934, corriente de fs.

! 45 a 47, los Sres. Otto A. Essich y 
Carlos Koller; y,

| C O N S ID E R A  N  DO;

Que los expresados concesionarios 
Sres. Essich Koller, han hecho aban* 
donó de los trámites dé este expe- 

| diente, desde el 7 de Febrero de 
j 1936, conforme lo ¡níofina. a fs. 84 vta. el 

Sr. Escribano de Minas; en consecuen
cia, de acuerdo a lo dispuesto en el 
_art. 16 del Decreto Reglamentario de 
Setiembre 12 de 1935,

El Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Auto- 
ridad Minera que le confiere la Ley 
Ñ° 10.903.—

R E S U E L V E :  '
I — Declarar caduca la concesión 

de este permiso de exploración ,y 
cateo de .minerales de primera cate- 
goríá incluyendo hidrocarburos flui
dos y gaseosos, en jurisdicción del 
Distrito Tartagal, Orán, departamen
to de esta Provincia, otorgada con 
fecha 20 dé Agosto de 1934, corriente 
de fs. 4 5 -a-47 :de este Exp. N° 220— 
letra K, a favor {le los Sres. Otto 
A. Essich y Carlos Koller.—

H — Tómese razóin én los libros 
correspondientes de esta Dirección; 
dése vista al .Señor Fiscal de Go 
bierno;- pose ¿a la Dirección General 
de Obras Públicas- de la Provincia, 
a sus efectos, y publíquese este auto 
en el Boletín Oficial .y agregúese un 
ejemplar Notifíquese.y repóngase el papel.—

LUIS VICTOR OUTES.
Aúte mi

H oracio B. F igueroa

* Salta, 12 de Abril de 1940.—
Y \itSTOS: Este Expediente N® 

106-—letra L, de permiso de explora**
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ción y cateo de petróleo, en terrenos 
de propiedad de los Sres. Delfín Je
sús Zelaya, Calixto López, Honorio 
Barot y de la Sucesión de Vicente 
Silva Posse, en la 2o Sección del 
Departamento Rosario de la Frontera, 
otorgado con fecha Diciembre 20 de 
1952, por auto corriente de fs. 38 a 
39 a los Sres. León Lacroix, Pablo 
Klobukoff, Federico Sasso y Juan 
Baigorri Velar y transferido por éstos 
a la Compañía Petrolífera del Norte
S .A . Argentina, en resolución de 
fecha Julio 24 de 1934, corriente a 
fs. 91 de este expediente; y,

✓
' C o n s id e r a n d o ;

Que la expresada compañía Petro
lífera del Norte S .A .A ., ha hecho 
abandono de los trámites de este ex
pediente, desde el 27 de Marzo de 
1959 hasta la fecha, conforme lo in
forma a fs'. Í09 vta el Sr. Escribano 
de Minas, y encontrarse ademáas, Ven
cidos los términos establecidos en el 
art. 383 de la Ley Nacional 12,161; 
por lo exptjesto:

El Director General de Minas de la 
Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que le Confiere la Ley 
N° 10.903

R e s u e l v e :

I—Ordenar el archivo del presente 
expediente N° 106^ letra L, por estar 
caduco de pleno derecho (art. 383 — 
última parte de la Ley Nacional N° . 
12.161).—

II—Tómese razón en los librosco 
rrespondientes de esta Dirección y en

'lo s  de la Inspección de Minas; dése 
Vista al Señor Fiscal de Gobierno; 
pase a la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia, a sus efec
tos; publiquese este auto en el Bole- - 
tín Oficial y agréguese un ejemplar.— 
Notifíquese y repóngase el papel.—

LUÍS VICTO R  O U TE S

Ante mí:
H o r a c io  B, F ig u e r o a

Salta, 12 de A*bril de 1940.—
Y VISTOS: Este Expediente Nü 

655 — R , de solicitud de permiso pa
ra explorar y catear minerales de pri
mera y segunda categoría, excluyendo 
petroleo é hidrocarburos fluidos, en 
terrenos de don Juan F. Secondo, La 
Poma, Departamento de esta Provin
cia, presentada por don Alfredo P. 
Rigón, con fecha 26 de Julio de ‘1939, 
en escrito corriente a fs, 2 del citado 
expedient»; y ,

CONSIDERANDO:
Que el expresado solicitante Sr. 

Rigón, ha hecho abandono de los trá
mites de este expediente, desde el 21 
de Agosto de T939, o sean más de- 
seis (6)meses continuados liasta la fe
cha, conforme lo informa a fs. 6 vta.

'  el Sr. Escribano de Minas; en conse
cuencia, de acuerdo a lo dispuesto en 

'' el Art. 16 del Decreto Reglamentario 
de fecha Septiembre 12 de 1935,

El Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Au
toridad Minera que le Confiere la 
Ley N Q 10.903 . -

R e s u e l v e ;
i — Declarar caduca la solicitud pre- 

, sentada por el. Sr. Alfredo P. Rigórt" 
con fecha 26 de Julio de 1939, en es
crito corriente a fs. 2 de este Exp. N° 
655—R, de .permiso para exploración 
y cateo de minerales de primera y se
gunda categoría, excluyendo petroleo- 
é hidrocarburos fluidos,' en terrenos- 
dé don Juan F. Secondo, La Poma,.

' Departamento de esta Provincia.— '
11— Tómese razón en los libros co

rrespondientes de esta Dirección; dése 
vista al Señor Fiseal de Gobierno; 
pase a la  Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia, a sus efec
tos; publiquese éste auto en. el Bole
tín Oficial, agréguese un ejemplar y 
archívese este expediente.— Notifí
quese y repóngase el papel. —

LUIS VICTOR OUTES
Ante mi:

I H o r a c i o  B. F i g u e r o a  ~~
v
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E D I C T O S

^SUCESORIO:— Por medio del presen 
te  hace saber a los interesados que 
ante ei Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil, Segunda Nominación se 
¡ha declarado abierto el juicio suceso- 
tío  de don Francisco Crisóstomo Fil 

fpo. —
Salta, 11 de Abril de 1940.—

J u l i o  R .  Z a m b r a n o
Escribano Secretario N° 4945

SUCESORIO:— El Señor Juez de Ia. 
Instancia y 2“. Nominación en *lo Ci- 

'vil, Dr. Ricardo Reitnundín, cita y 
■emplaza por el término de treinta días 
a ' los herederos y demás interesados, 
en los bienes dejados por fallecimien
to de don Miguel Alarcón.

Salta, Abril 13 de 1940
J u l i o  R. Za m b r a n o  

Escribano Secretario N° 4946

Pop José liaría Leguizamón
judicial

«Po/ disposición del juez de Co
mercio y como correspondiente á la 
ejecución Clinis & Cristodulis vs Ra
món Nieto, el 13 del* cte. Abril, á las 
17. en mi escritorio Alberdi 323.ven-' 
derè sin base, úna casa en el pueblo 
de Tartagal de esta provincia, en la 
calle-Araoz y Qorriti.—

José M a r ía  L e g u iz a m ó n
Martiliero N° 4947

POR JOSÉ MARÍA LEGUIZAMÓN
Judicia l

Por disposición del Juez en lo Ci- 
•Vil de la Capital Federal Dr. Mas-

chwitz en el ju do  «Sucesorio de 
Benjamin A. Dávalos» el 30 del cte. 
Abril, á las 17 en mi escritorio Alberdi 
323, venderé con base de #.33,071.61. 
un lote de terreno en esta ciudad, 

, de 9921.48 m con frente á la calle 
Pellegrini, Ituzaingo y Vidt

José M a r ía  L e g u iz a m ó n
Martiliero N® 4948

EDICTO. (Boletín Oficial)

El Juez Doctor Ricardo Reitnundín 
cita por treinta días a herederos y 
acreedores de don Nicanor Aranda
o Nicanor Humberto A randa.—

Salta, Abril 8 de 1940.—

v  J u l i o  R Z a m b r 'a n o
Secretario N° 4949

En el juicio CONCURSO CIVIL 
de don EDUARDO REMY ARAOZ, 
el S r /Ju e z  Dr. gicardo Reitnundín 
hace saber a todos los acreedores 
la formación del mismo; se decreta 
la inhibición general del Sr. Eduar
do Remy Ar?oz y se nombra Síndi
co al Dr. Felipe R. Gutiérrez, y se 
emplaza" a los acreedores para que 
dentro del término de treinta días 
presenten los justificativos de sus 
créditos al Sr. Síndico.—.

Salta, Abtil 10 de 1 9 4 0 .-
julio  Zambrano

■ Secretario N !’ 495°

CONCURSO CIVIL.— Por disposición 
del -señor Juez de Primera Ins
tancia y Tercera Nominación Ci
vil, se hace saber la formació’i 
de este concurso civil de don 
Carlos Benito Martínez en el que se 

" designó Síndico al Dr.-Migue! A. Arias 
Figueroa, se 01 di na la sus¿ tnsjó» d®
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las ejecuciones -contra el concursado 
y el curso con relación a )a masa de 
los créditos quirografarios, la inhibi
ción del Sr. Martínez, y emplazándose 
a los acreedores para que en el tez- 
mino de treinta días presenten al Sin
dicó" los justificativos de sus créditos; 
bajo el apercibimiento dispuesto por el 
Art. 715 del Código Procesal.0— 

Salta, 8 dé Abril de 1940.—

O sc a r  M* Aráoz a L em á n
Escribano Secretario.— N° 4951

ANTONIO FORCADA'
1 U Ò [ C i Q 1

Orden Juez Civil Dr. Carlos Corne
jo Costas venderé 30 Abril horas 17, 
Zuviria 453 lote de terreno en San Lo
renzo que limita Norte con camino 
qne'separa de propiedad de Indale
cio Macci Sud, con Fernando Colom
bo, Fste ..con camino de la quebrada y 
Oeste con Ramón Blanco Lores.
' Base $,JVi33 32 v Seña 20%; Juicio 
Concurso* Civil Sucesión Humberto V. 
T ótárb . w

• '• N° 4952

ANTONIO FORCADA 
| ii di c i 1

Orden Juez Civil Dr. J . Aguilar 
Zapata venderé 26 Abril horas 17, Zu* 
viria 453; 68 tamberas y 67 toros y 
novillos de uno y dos^años arriba: 39 
terneras y 26 toritos de hierra.

Seña 20% Juicio Cumplimiento 
Contrato Segunda García Rojas de Sa- 
ravia vs. José Antonio Oreílana García.

N- 4953

Por ante el Juzgado Civil Segunda 
Nominación se ha abierto el juicio* 
sucesorio de Nicanor Aranda o Nica
nor Humberto Aranda, citándose por 
treinta días' á 'los interesados a hacer 
valer sus derechos. —̂

- J . Zam brano
Secretario Ñ° 4954

Judi c i a l
x Por orden Juéz Paz Letrado Doctor 
Alberto Austerlitz, en Juicio Canudas 
Hermanos contra Centro Acción So 
cial Obrero, el 20 corriente h o ra s '17 
remataré sin báse en mi Escritorio 
Puyrredqti 360, una Radio Philips.—

JULIO  LESCANO
Martiliero N° 4955.

„ SUCESORIO.— El Sr, Juez de Ter
cera Nominación en lo Civil cita y\ 
emplaza por treinta días a herederas 
y acreedores en lá sucesión dé Anfo 
nio. Flores y Martina Caucota de Flo
res.

Salta, 13 de Abril de 1940.— 

O sca r  M. A ráoz A l e m á n »
Escribano Secretario N° 4956

QUIEBRA.— En e| juicio de Convo
catoria de Acreedores de Don To
más Dahud, el Sr. Juez de Comercio 
ha resuelto, con fecha 23 de Setiem
bre de 1938, lo siguiente: Declararen 
estado de quiebra a Don Tomás 
Dahud, comerciante <áe Metán, nom
brando liquidador al síndico Don G e 
rardo A. Rojas, a quien se le regu
lan los honorarios como tal en la su
ma de ciento Veinte pesos. Intimar a
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todos ios que tengan bienes y docu
m entos del fallido para que los pon 
gan a disposición del liquidador y 

; ¡prohibir hacer pagos o entregas de 
efectos al fallido so pena a los que
lo hicieren de no quedar exonerados 

-de las obligaciones que tengan pen
dientes a favor de la masa. Fijar co  ̂
mo fecha de cesación de pagos el 
treinta de Noviembre de 1957. -  Pu
blicar por tres días este edicto en el 
-diario «Nueva Epoca» y por una sola 
~vez en el Boletín Oficial.— Lo que 
«1 suscrito Escribano Secretario hace 
saber.—
Salta, 25. de Noviembre de 1959.— 

R icardo  R . A r ia s
N° 4957

i

SENTENCIA DE REM ATE:- Noti
ficación.— En la ejecución seguida 
por Benjamín Davátos Michel contra 
Asunción 1. de Oliver por sus dere
chos y por los de su hija menor An
gélica Oliver; Blanca Amalia Oliver, 
María Joaquina Daniela Oliver, Cons

tanc ia  Asunción Oliver de Alcobet, , 
Marta del Carmen Oliver de Alderete, 
Juan Adolfo Olivér y Carlos Alber
to Oliver, el Juzgado 2a Nominación 

-en lo Civil con fecha Marzo ¿9 de 
de 1940 ha resuelto: Llevar adelante 
esta ejecución hasta hacerse trance y 
remate de lo embargado a los deu- 

, ' «dores con costas. Publíquese la pre 
sente sentencia por trés días en los 
diarios «La Provincia» y «El Pueblo» 
y por una sola vez en el Boletín

Oficial, cópiese notifiquese y repon. 
, gase. R. Reimundin. Lo que el sus* 
! crito escribano hace saber.

Salta, Abril 17 de 1940.—

- J u l i o  Z a m b r a n o  
Escribano Secretraio.— °N 4958

/
MINISTERIO^ DE AGRICULTURA

i Yacimientos Petrolíferos F iscales 
— Del N o r te -  

Licitación Püblíca NQ 15
Llámase a Licitación Pública para 

la provisión de maderas acerradas des
tinadas al Campamento Volante T. 74, cu/ 
apertura de propuestas se efectuará 
el dia 2 de Mayo de 1940 a las 10 
horas en la Administración de los 
Y .P .F . del Norte situada en el Cam
pamento Vespucio, Estación Américo 

. Vespucio F . C . C N A . —
Los pliegos de condiciones podrán 

ser solicitados directamente en la Ad- . 
ministración.— En la Oficina de los 
Y . P . F . e n  Salta, Mitre 396 —En Orán 
(Oficina) y en Yuto (Campamento 
Saladillo).-

Yacimientos Petrolíferos Fiscales
— Del Norte—

In g . F rancisco C. Plat-z 
Administrador Acc. N°492o

X x x x p x ex ita , © f l c ia .1

i
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CONTADURIA GENERAL
Resumen del Movimiento que Ha Tenido Tesorería Generar 

Desde el Io al 31 de Marzo de 1940.—

x 2 ¡ T G K E e : s é o s :

A Saldo de Febrero de 1940 
D. Gral. de Rentas 1959
Rentas Generales " 20,099.31
Renta'Atrasada - - ' 6.353.46

Dv Gral. de Rentas 1940
Rentas Generales 180.610.54
I,ey 380 Pavimento 1.162.33
L,ey 380 Intereses 126 86
I^ey 380 Multas ' ^22.20
Ley 380 1 % o  3.155 53
Ley 65 19.137,87 
Ley 388 ' ; ’ 4.085.—
Ley 527 Coca  ̂ ‘ J 
Ley 380—Pav. Meossi
L«y 5 . - ■ , * ' ' ' .
Cálculo de Recursos 1939
XJ. Banco Provincial - 
Impuesto a los Réditos y Ventas.

Cálculo de Recursos 1940- ; v
Imp. Inter. N. Unificados Ley 12.139 
Artículo 5o
Dirección Gral; de .Vialidad—
Ret.i Fondos Amort. Ley 291 
Remate Arriendo Bosq. Fiscales 
Impuesto Herencias 
Subvención Nacional,
Eventuales , : ..
Boletín Oficial
Imp. Inter. N. Unif. Arts. 3, 7 y 11 
Imp. Inter. N. Unif. Art. 30 
Imp. Inter. N. Unif. Art. 11

Banco Provincial de Salta
Rentas Generales
Ley 406 '
F. R. L. V. 9 en Experimentación 
Serv. Emp. Ley 291—Vialidad w

Banco de la Nación Arg.— Salta
.Rentas Generales

730-35 
12.165-. 21

65.887.25

20.551.28
3-39I-69
247987
6.000.—*-

15^
216.50

275.522.06
2.472.77
1.815.27

20.551.28

7 575 99

26.452.77

208300.33 
10.201.57 

'  12.154.36' 
11.76

12.

9&54I -59
46.573-67,

I4O 22I.4O
5633919

300.361.38

.70/500.—
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'Intereses Empréstito L ey 441 
Presupuesto Gral. de Gastos 1939—Dev. ' 

.Presupuesto Gral. de Gastos 1940— Dev. 
Embargos o/Júdicial 
Obligaciones a Cobrar 

-Obligaciones a Pagar 
Empréstito Ley 441 a Reintegrar 
R . L . V. 9 en Experimentación 
Impuesto a los Réditos 
Depósitos en Suspenso 

"Caja de Jub. y Pensiones Ley 207 Art. 4°t 
^Inciso i°, 5-652.39
Inciso 3% I er. mes 352*5°
Inciso 4°, 125.—•
Inciso  5° - 63.29
Decreto 24/7/939 -  28.90

, E & B Ü S Q S
POR DEUD,A LIQUIDADA

I-Ejercicio 1939 '■ 26.222.47
Ejercicio 1940 295.706.81

Dirección Gral. de Vialidad*
Fondos Vialidad
D. Gral. de Vialidad— Ley 580
Art. r3 A—F. Pavimentación 
Art. 13 C —F. Pavimentación 
Art. 13 E—F Pavimentación 
Art. 13 D—F. Pavimentación

- Art. 20 —F. Pavimentación 
Art. 21 —F. Pavimentación 

"Ley 388
Descuentos Ley 395 
D. P. de Sanidad Ley 527 
D. Gral. de Vialidad—Ley 380, Meo.1 si 

'Obligaciones a Cobrar 
Depósitos en suspenso 
Embargos 0 /Judicial 
Impuesto a los Réditos 

. -Impuesto .Réditos Vialidad 
Dirección P. de Sanidad Ley 15*
Inasistencia Legisladores «<•

'C . Provincial de Salud Pública 
Reint. In t. ' Ley 386 
Empréstito Ley 441 a Reintegrar .
Banco Provincial de Salta
Rentas Generales 248.808.82
I  Herencias 2.430.60
I-ey 5 IT.76

9.662.39
144-°4 
447.62 

1-756.25 
.3645-76
5 050.—

5°.773.i6
1..940.—

380.84
4.589.07

6.222.08 1.067.164.79
1.074.740.78

33x.929.28

46.469:02

s-ís s-ss
2.7,20.24 
1.162.33 
2.095.86 

126.86 
22.20 

792.— 
4.408.85 

10.201.57 
12.154.36 

1.819.12 
16.015.65 

1.842.25 
, 280.60 
1.426.41

90.— 
4.7x1.60 
i.8 i*.ai 

50.000. —



P ág. 36 Bo l e t ín  O f ic ia l

F. R. L. V. 9 en Experimentación 1 940.—
Serv. Kmp. Ley 291—Vialidad 20.551.28 y 273742.46
Banco de la Nación Arg. Bs. As
Ret. Serv. Ley 441 O. .P. P. y M 226.906 78 f
Ret, Seiv. Ley 292 T. Bonos 15.648.60
Rentas (Generales ' . 436.25 242.991.63" 1 ■ - k....... i"" 4
Banco de la Nación A rg— Salta ,
Rentas Generales 66466.13 1.068.437.22
SALDO:
Existente en Caja que pasa al mes de Abril de 1940.— 6.303.56

1.074.740.78
SaJta, Marzo de 1940.̂ —

Vo. B°.
G u st a v o  B o l u n g e r  M a n u e l  L. A l b e / a -

Costado« G raeial Teaatsro General

Ministerio de Hacienda, Obras Publicas y Fomento.—
• . -  Despacho,-Abril 10 de 1940.—

Apruébase el presente resumen del movimiento que ha tenido Tesorería 
General de la Provincia, durante el mes de Marzo de 1940,—Publíquese en dos. 
diarios de 1$ capital por el término de ocho dias, y por una solaf vez en ek 
Boletín Oficial y archívese.— ,

C. G Ó M EZ,RINCÓN .— . .
Ministró de Hacienda, Obras Públicas y Fomento,—

Es cópia:— Francisco Ranea • '

\






